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PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

señor 
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SUMARIO 

Zañartu hace algunas observacione~ 

la cuestión internacional. materia 

-'Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Fco. 

:Yrarrázaval, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

ACTA APROBADA que es tratada por los señores Sánchez, 
García de Huerta, Oyarzún (Presidente) Y 
L"rzúa Jaramillo)-A indicadón del señor SESION 17.aEXTRAORDINARIA 

AEíRIL DE 1926 
EN 13 DE 

Zañartu, se acuerda celebrar sesión secreta 
el Miércoles próximo, destinada a la cues- Asistieron lol'l señores Oyarzúp, Bara'hona, 
tión internacional.-El señor Salas Romo Barros Jara, Barros Errázuriz" Bórqu'ez, Cabero, concreta el discurso pronunciado en la Cariola, Concha ,don Aquiles, Conciha don Luis otra Cámara por el Ministro de la Guerra. E., Ech'enique, Gatica, González, Gutiérrez, Hi­
-El señor Hidalgo se refiere a la cuestión dalgo, Lyon Peña, '~rambio, Medina, :Maza, internacional.-El señor don Aquiles Con- Ochagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas RQmo, cha da a conocer antecedentes en que for- Sánehez, Schürmann, Silva Cortés, Trucco, Ur­mula sus cargos al Director del Cuerpo de zúa, Valencia, Vial, Vidal, V.'erner e Yrarrázaval. 
Ingenieros de Minas.-El señor Barahona El señor 'Presidente da IPor aprobada el ac­pide preferencia para el proyecto sobre ta de la sesión 15.a que no ha sido observada. 
venta de terrenos que ocupaba el fuerte Pu-' 
deto, en Valparaíso, para destinarlo a la 
fundación Santa María.-Se suspende la se- El acta de la sesión anteriolr (16.a) queda en sión.-A segunda hora continúa la discu- Secretaría a disposición de los señores Senadores 

hasta la sesión próxima, para su aprobación. sión del proyecto sobre organización y atri­
buciones de las Municipalidades.-Se le-
vanta la sesión. 

ASISTEXCB. 

Asistieron los señores: 

Se da cuenta, después, de los siguientes ne­
gocios: 

Mensaje 

Azócar, GuilIenmo 
Bara1hona, Rafael 
Sarros E., Alfredo 
f3arros J., Guillermo 
l3órqluez, Alfonso 
Cario la, Luis A. 
Conc1ha, Aquil€s 
Echenique, Joaquln 
Gatica, Abraham 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, 'Manuel 
Lyon Peña, Arturo 
Marambio, Nicolás 

Maza, José 
Oyarzún, Enrique 
f'iwonka, Alfredo 
[Uvera, l<\.ugusto 
f'alas Romo, Luis 
Sánehez G. de la H., R. 
I'lGhürmann, Cat"los 
Silva C., Romualdo 
Si~va, MaUlls ;/ 
Smitsman, Augusto 
Trueco, Manu¡'l 
Urzúa. Oscar 
Valencia, Absalón 

Uno de Su Excelencia el Pre·sidente de la 
República, con el cual comunica que ha inc1ufdo 
entre los asuntos de qU€ puede ocupal"seel Con­
greso en el actual período de sesiones, los siguien-I tes negocios: 

Modificación de la Ley de Aduanas €n la 
0arte referente a la ,exención de derechos para 
~iertos funcionarios diplomáticos. 

Mensaje N.o 3, de 7 de Abril, del Miruist€rio 
de Relaciones Exteriores (reservado). 

Tratado de amistad entre las Repúblicas de 
Turquía y Chile. 

Se mandó archivar. 
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Oficio A insinuación del señor Presidente, tácita-

nente ace,ptada, quedan acordados los si,guien-
Uno del señor \Ministro del Interior, con el 

cual r'emite copia ae los antecedentes sobre con- tes nombramientos en las Comisiones que se in-

cesión de la Imprenta Nacional, solicitados por dican: 

el honorable !Senador don 'Aquiles 'Concha. En la de Ejército y Marina, el señor don 

Se mandó poner a dis,posición de los señores "'-lberto Vial Infante, en l'eemplazo del señor Ga-

Senadores. ' tica; 

En la de Higiene y Asistencia Pública, el ho­

Entrando a los incidentes, el señor Presiden- norable Senador señor Schürmann, en reemplazo 

! e man¡fi.~8t}. que e.'l r~onformidad al acuerdo del señor Poblete; y 

adoptado en la sesión de ayer, corresponde con- l~n la del Trabajo y Previsión Social. don Re-

tinuar el debat~ Iq,ue q~ed~ pe~diente con motivo I migio :VIedina, 

de las observaclOnes e lndlcaclón formuladas, re- ,Margado. 

lati:vas a la revisión ,por el Congreso, de los de-

en reemplazo del señor Núñez 

cretas-leyes dictados durante ei p,eríodo revolu- De acuerdo con la resolución adoptada en 

cionario. la sesión de ayer, el señor Presidente pone en vo-

Usan de la palabra los señores Salas, Hi- tación la indicación previarlue formuló el ho­

dalgo, Sánchez, Urzúa, 'Conlcha don Luis, Barros norable Senador, señor Cariola en la discusión 

Errázuriz y Cariola. dpl 'proyecto sobre reformas a la Ley de Organi­

El señor Salas ¡pide que se haga mención ex- ,ación y Atribuciones de las Municipalidades, re­

presa en la indicación 'que se discute, de los pro- lativa a si se acepta o no la incorporación del 

yectos que se 'refieren a las libertades pútllicas. ,lemento femenino nacional ¡el electorado mlunil­

Cerrado el debate, s'e da tácitamente por cipal del país. 

aprobada la indicación del señor Cario la, hec'ha Tomada la votación, nominal, resulta la afir-

en la sesión (interior, con la recomendación del ma",Íva ¡Jor 21 votos contra 10. 

señor Salas. Votan ,poc' ~a afirmativa los señores: Bara­

honCl. Barros 'E,rrá2JUriz, Cabero, Cario la, Con­

cha don Aquiles, Gancha don Luis IEnrique, OCl­

El señor Concha (don Aquiles), llama la ica,Outiénez, Hidalgo, Marambio, ::\1aza, '11edina 

atención del Gobierno a la situación de miseria 

porque atraviesan los obreros cesantes del car­

bón, y de las industrias mineras. 

Pide en seguida se dirija oficio al señor Mi­

nistro de Higiene y \Previsión Social, haciéndole 

saber el denuncio que se 'ha hecho en el Senado 

por la infracción de la ley ,que prohibe el trabajo 

nocturno en las panaderías; sobre el descuento 

de 3 010 que ilegalmente 'se Ihace en sus jorna-

Piwonka, Rivera, Salas Romo, 8ánchez. Schül'­

mann, Silva Cortés, Trueco, Vial y el señor Pre­

sidente. 

Votan por la negativa los señores: Barros 

Tara, 

zúa, 

,Eehenique, Lyon, Ochagavía, Opazo, .~Tr­

Valencia, Vidal, ",Vcrnel' e Yl'arrázaval. 

Se pone en segUida en votación la indicación 

les a los obreros de Poü'erillos y sOlbre la nece- del s'?ñor Barahona, f'ürmulada tam'bién en la se­

sic1ad de Ique Se pague a dichos obreros el jor- slón de ayer, para que puedan elegir en materias 

nal estipulado en ,sus üontratos de enganche en munidpales las mujeres contribuyentes que no 
Santiago. están 'bajo la potestad de padre o ma.rido. y que 

Usan también de la palahra, 'haciendo al- no están ni deben estar tampoco ,bajo ,guarda. 

gunas observaciones ,sobre la s-ituación de los Toma,da la votación, resu'lta aprobada IPor 

obreros cesantes del carbón, los señores Rivera 21 votos contra 11. 

e Hidfrlgo. 

,El señor Trueco ruega a la Mesa pedir al 

Gobierno el inform,e de la Comi,sión del Carbón, 

(n número de ej 3mrJar. lO sufiei 3ntf s 'par a que 

pueda ser conocido y estudiado por los señores 

Senadores. 

El 'seño.r Presidente expresa que 

con el mayor agrado esta petición. 
atenderá 

Por haber negado el término de la ,primera 

hora. a insinuación del señor Presidente, se sus­

pende la sesión por cinco minuto",. 

A segunda hora, en la orden del día, cOl'üi-

núa el debate pendiente en la discusión del pro-

yecto de l~y sobre Organización y Atribuciones 

de las M unicj;palidades. 
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El señor Maza pide se reabra el debate so- sobre la petición fornnlada por el honorable Se­

;)l'8 el artículo 3.0, a fin de resolver la cuestión nador señor Concha, hJ. remitido a este Depart.a.­

re!,üiva a "i se forman o no rE'gist'ros electorales mento la Dirección del Cuerpo de Ingenieros de 

especiales para la ele2ción ue regidores, punto 

~U~ rc~ el cl':al hi~o algunas ÜbSel'\'aciones en se­

si )11 ~{pasada. 

Con el aseutin1iento de la Sala, se acuerda 

ac~edcr a 10 :-:oliéitado por el sellor Senador. 

El seliol' ~\~:1za form,ula entonces indicación 

para (lue se h:lzan registros electorales especia­

les drcntro de cada comuna. 

lIilinas, en la que Ima·nifiesta el estado en qUE' _ 

encuentran estos estudios. 

Cmno complemento de los estudios en refe.­

rencia, que efectúa el Cuerpo de Ingenieros ;:~, 

Minas, adjunto remito a Vuestra Excelencia dh-s 

(,1 O) ejem,plares del informe presentado al G_ 

bi<,rno por la Comisión del Carbón e igual ]]-:_­

mero de ejemplares del folleto en que se publi-

Con n1CJUvo de esta i~dicación usan de la can los estudios practicados sobre esta. indt:m-

pC~]3.Jl'a los sCl10res F~ivera, Cariola, Salas, Hi-

cIa!go ;.-r :~laza. 

Cerrado el debate, se procede a votarla, y 

tomada la votación resulta aprobada por 14 vo­

tos -:;ontra 8. 

En vista de los acuerdos adoptados rcspecto 

tria lJOr el ingeniero consultor del carbón d~! 

expresado CuerPo. 

DlOS guarc1e a Vuestra Excelencia.- Lula 

LUlll'aín Prieto. 

Santiago, 16 de Abril de 11)26. - En res;.. 

puesta al oficio de Vuestra Excelencia númel'<lf 

18, de 5 del mes en curso, adjunto tengo el ugra-
0.1 artículo 3.0, el señor Vice-Presidente insinúa do de remiti!' a Vuestra 'Excelencia una COIÜ;¡; 

la idea de 'lue la Comisión que informó el pro 

yecto presente la redacción definitil-a de este 
de las hojas de servicios y anteceuentes y ti_ 

tulos profesionales del personal del Cuerpo a<i! 
~rU(;ulo, anmonizando al mismo tielupo el resto Ingqnicros de i~linas, uatos que fueron solieit",-~ 
<1" s!.:s disposiciones, Con dichos acuerdos. 

El señol' Hidalgo formula indicación 
dos a petición del honorable Senador, señ= 

para Aquil8S Concha Stuardo. en sesión de 3 O de Mar-
que ".~ue',va el ,proyec~o a Comisión, con el oCj2 

to q'J€ ,ha insinuado el señor Barahona. 
20 próxinlo pasado. 

Dios guarde a ·Vuestra Excelencia. - l.lus. 
El señol' :VIa>;a acepta la inuicacióll del se, Lanaín Pl'icto. 

fío,' Hidalgo. 

El scfio.J' Cario]a cree también m2jor vol-­

vel el proyecto a Comi.sión, a fin de abreviar el 

el e bateen lo pORible. 

El sefior ~;lnc'he7. no lo considera necesario. 

lJ,53,l1 en segu~c1a de la valabra so,bre este 

punto los 8e1101'88 I::\:edina, Cario la, lIidalgo, Sa­

la~. el señor Vice-Presidente, Sánchez y Rivera. 

Po]' ha;wr llogado la horn., se acuerda no 

tonH1l' l"1~solueiún sobre el particuhll"' hasta la se­

Si(Ul pr6xim~. 

Se di6 cuenta: 

1.0 De los ~?iguientes oficios del l\finisterio 

de A.~ricultura e Indu~tria: 

Santiago. 15 de Abril de 1926.-Por la ver­

sión de la sesi6n de fecha de ayer de esa Hono­

rab]," ,Cámara, publica,la en la' prensa de hoy, se 

ha impuesto el infrasc:rito de los car,gos al Go-

¡2.0 De los siguientes ofiGios ele la Honordhie 

Cárilar8. 0.e rHputados: 

San:iago, 9 de L\.bril de 1926. ~- Con rnoil'-­

vo de la solicitud y antecedentes, que tel1fo la 

honre:. de pasar a manos de Vuestra ExcelencÚl. 

la CClrc:ara dE' Diputados ha uado su aprobacii'!1l 

al sig"i. iente 

T'RO YECTO DE ACL"EEDO: 

"'Articulo único. - Concédese a la insti­

tución den0111inada Sociedad de Beneficencia 1l'i':!: 

Damas Espafíolas de Santiago de Chile, que tiB1:¡"" 

per20nalidad juríuica, otorgada en ,virtud de] de­

creto supremo número 1957, de 19 de NGv.imn­

bre de 1919, expedido por el Ministerio de .JOlF­

ticia, el permiso requerido por el artículo 55; 

del CÓdigo Civil para CJue pueda conservar, hM­

ta por treinta años. la posesión uel bien raíz quP 

tiene adquirido en la Avenida ~fatta 624, de esta 

ciudad, cuyos ueslindes son los siguientes: Al 

Norte, Avenida Matta; al Sur y Poniente, coa 
hierno formulados por el honorahle Senador don terrenos dedicados para calle y lote número ~ 

Aquiles Conch:i. S" por no haberse recibido en hoy propiedad del señor Ferrer; y al Oríf'nt/". 

esa Cámara los estudios de los proyectos sobre con los lotes números 1, 2, 3, 4 y 5 ue propiedad 

minería solicitados por éi en una de las sesio- de don Daniel Palacios C." 

nes anteriores. Dios g'uarde a Vuestra Excelencia. _ A;g... 

Sobre este particular, me permito remitir gusto Vlcuña S. 
original a esa Honorable Cámara el informe, que cretario. 

Alejandro Errázuriz M., Se--
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Santiago, 17 de Albril de 1926. - Con mo­
·:tivo del mensaje, informe y demás antecedent<'jS, 

Sección Albnentos y Drogas 

su aproba·ción al siguiente 

Farm'acéuticos. 
<Que tengo la honra de pa.sar a manos de Vue_s- Oficial escribiente. 
ctra Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado Inspectores. ' .. 

$ 

PROYECTO DE LEY: 
Sección Zoología y Entimologia 

12,000 

4,800 

7,800 

Jefe .. $ 12,000 
"Artículo 1.0 Modifícanse las disposiciones Dibujante .. 

·del decreto-ley número 602, de 20 de O·c-tubre de Mozos. 

1925, en la parte referente a los empleados y 

:sueldos y fíjase la siguiente planta con las ren­
tas q-ue se indican: 

~'Ción Enfermeras Visitadoras 

Servicio Administrativo 

Director General de Sanidad .. 

.Director General Auxiliar. 

Secretario. .. .. .. 

. Asesor Jurídico. 

Jngeniero Sanitario. 
Arquitecto SanHario. 
..Jefe de Demografía. 

'Oficial de partes. .. 

'Contador ...... . 

,Oficiales primeros. 
'Oficiales segundos. 

Procurador. " '. 
Mayordomo ..... , .... 

,Tardinero primero. " '. 

Portero primero. .. .. .. 

.Jardinero segundo. " '. .. 
~>ortero segundo. .. .. 

Servicio Técnico 

,J'8'1)es inspectores médIcos. 

Inspectores médicos. .. .. 

Cirujanos jefes.' .. " " .. 
·Cirujanos. .. .. 

,¡()ficiales escri bien tes. 

Seeción Bacteriología 

:Bacteriólogos auxiliares. 

.Ayudantes. .. .. .. 
::Mozo ... 

Seoción QUÚDica 

Jefe .......... '" 

,;Subjete. '" ... . .. 

,AYudantes prim'eros. 
Ayudantes segundos. 

Mozo. ". 

Sección Sueros y Vacunas 

,AYudantes primeros. 

Mozos. '" ... 
Veterinario. 

Caballerizos. 

Cuidador .. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

42,000 

30,000 

18,000 

21,000 

21,000 

21,000 

21,000 

10,200 

15,000 

9,000 
7,800 
6,000 

6,000 

5,400 

4,200 

4,200-

3,600 

24,000 

21,000 

18,000 
15,000 

4,000 

10,200 

6,000 

3,000 

18,000 

15,000 

9,000 

7,800 

3,600 

9,000 

3,600 

12,000 

Jefe ... 

Subjefe ... 

f!Jscriblente ... 

$ 

Seoción Enfermedades Venéreas 

Escribiente. . .. $ 

Seocióll Escolar 

Escribiente. ... '" .,. ... . .. $ 

Sección Bienestar del Niño 

Escribiente. $ 

Sección Publicaciones 

Corrector de Pruebas ... $ 

Escribiente. 

; Distritos Sanitarios de 8antiago 

[nspectores auxiliares sanitarios pri-

meros. 

Inspectores auxiliares segundos. 

Enfermeras visitadoras. " ., .. .. 

Escribi'entes. ... . .. 

Ofidna de Moscas y Ratas 

Jefe ... 

Oficial escribiente. 
Auxi!iare~ ... 

Chofer. '" 

Jefe ...... 

Auxiliares .. 
Mecánico .. . 
Fogonero .. . 
Chofer ... 

Oficina de Dcsinf¡-cción 

Consejo de Higiene 

Asignación al Presidente. ... .,. . .. 

Oficial de Secretaría . '" ... ... . .. 
Para asignación a cinco miembros del 

Consejo. (Artículo 21 del Código 

Sanitario). . ..... 

Estación Sanitaria (le Arica 

Mecánico ... 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
3,600 Desinfectador ... 

3,600 Marineros... '" 

6,000 

3,600 

12,000 

9,000 

4.200 

4,200 

4,200 

4,200 

7,800 

5,400 

9,000 
7,800 

5,400 

4.20C 

12,000 

4,800 

7,800 

3,000 

9,000 

5,400 

5,400 

4,200 

3,OÓO 

12,000 

4,800 

16,000 

[\,400 

5,400 

5.400 
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Motorista .... . 

Practicante .. . 

Escribiente .. . 

5,400 to nt1mero 1008, del pres~nte año, ha tenido a 

5,400 bien insistir en la toma de razón del decreto 

4,800 número 221, del mismo año, expedido por ·el Mi-

F.stllción Sanitaria de Punta Arenas 

Mecánico .. $ 5,400 
Desinfectador ... 5,400 
Marineros ... " . .. . . . 5,400 
Motorista ..... 5,400 
Practicante ... 5,400 
Escribiente ... 4,200 

Zonas Sanitarias 

Escribientes ... $ 4,800 
BacteriÓlogos ... ... .... . 12,000 
1\1ozos y porteros .. 3,000 

Biblioteca 

Bibliotecaria ... $ 9.000 

Oficina de Registro Sanitario y Plano de San­
tIago 

Dibujante primero. 
Dibujante auxiliar. 
Ofi·ciales auxiliares. 

Casas de Limpieza. (Calle de Ma}Jocho 

Santa María) 

Administradores. .. . .. . . .... 
Bañeros ... " . 
Mecánico para la estufa Genester­

Merscher. 

Lavandera de los baños y departa-
mentos. '" 

Garage 

::YIayordomo. . .. 

::YIecánico ..... . 

Ayudante mecánico. 

Choferes de primera cl~se .. 
Choferes el e segunda clase. 

$ 

y 

$ 

$ 

9,000 

7,800 

4,200 

Avenida 

3,600 

3,000 

4.200 

1,800 

6,000 

7,800 

4,200 

3,600 

3,000 

Art. 2.0 Se exceptúa ele esta ley el caso 

contemplado en el artículo 220 del citado de-/ 
creta. 

Artículo transitorio. - Los empleados ac­
tualmente en servicio, que hayan obtenido nom­

bramiento supremo. continuarán devengando los 

sueldos fijados en la presente ley, desde la pro­
mulgación de ésta." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - .\u­

g'u~to Vicuña S - Alejandro Errázul'iz ~I .• 82-
cret.ario. 

3.0 Del siguiente' 
Cuentas: 

oficio del Tribunal de 

Santiago, 9 de Ahril de' 1926. - Su Exce­

I"ncia e: Presielente elE' la Rept1blica. por elecre­

• 

nisterio del Interior, que fU:é representado por 

la Ilustrísima Corte -de Cuentas, y esta Corpora­

ción, en cumplimiento del deber que le impone el 
N.O X de'! artículo 5.0 de la ley de 20 de Enero de 

1888,modiftcado por el artículo 5.0 de la ley 

3620, a.cordó comunicar al Soberano Congreso 

los antecedentes que con ellos tienen relación. 

Por este decreto se acepta la renuncia que 

hace don Elías Huiz, del cargo de Gobernador 

de I11apel, reservándole su derecho a jubilar y 

se nOlubra pRra servir dicho puesto a don Sa­

muel Contardo Palma. 

La Corte de Cuentas estimó ilegal este de­

creto, porque el benefIcio de jubilación 10 otor­

ga la ley sólo a los empleados pÚblicos y no a 

los que han dejado de serlo, y no existe dispo­

sición legal alguna que faculte al Ejecutivo para 
reservar un derecho que la ley otorga a los em-

pleados pt1bJicos, para qUe éstos puedan ejerci­

tarlo despué3 que hayan dejado de serlo; por 
cuyo motivo acordó representarlo a Su Excelen­

cia el Presidente de la República, en cumpli­

miento de la disposición anteriormente citada. 

Lo que tengo el honor ele poner en conoci­

mLmto de Vuestra Excelencia, adjuntándole co­
pias autorizadas de los decretos y del acta de 

la Ilustrísima Corte de Cuentas . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Gus­
tavo Ibáñcz. 

4.0 De una soli:itud de la Cflmara de Co­

mercio de Chile, en que ·pide que se deje sin 

efecto la autorización con cedida por el artículo 

5·1 del decreto_ley número 740, de 7 de Diciem­

bre de 1925. y en que se funda la Municipalidad 

de Santiago para imponer contribución sobre los 

avisos, leyenda.s, letreros luminosos y banderas 

con frente a las \'ías públicas () \'ista a ellas. 

destinados a anunciar una profesiéin u ofIcio, in­
dustria, luercade-rfa, comercio o espectáculo. 

AC'I'lTALIDAD INTERNACIONAL. - LA CUES­

TION DE TACNA y ARICA 

El señor OYARZUN (Presidente).-En la 

hó'ra de los incidentes, puede usar de la pala_ 

bra el honorable Senador por Concepción, señor 
Zañartu. 

El serror ZA.5;"ARTC. - Señor Presidente. has­

ta hace poco, la opinión pt1blica -de Chile, seguía 

con rnirada serena y confiada el d ?;Senvolvimien­

Lo de las gestiones para la solución del pro,ble_ 

ma del Norte. Las voces alarmistas de algunos 

agoreros no conse6'ufan turbar nuestra habitual 

tranquilidad de espíritu. Pero ilesde hace algu­

nos días la situación ha cambiado . 
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,La opinión pública se impuso con so,prc- nitiva un Dlebisdto debe sancionar, no obstante 

5a, casi dir~a con estupor, do Ulla noticia según que la mente del pacto de ~~llcón y la historia, 

la cual el Secretario d", Estado del Gobierno <le 

Washington habría propuesto como .fól'ffi'.Jla de? 

ar"l'eglo ,en la cuestión dúl Nor~e la nel~~ra:'iz3,_ 

c:ór:. d e los territorios de Tacna y ¡\rica. 

HEl ':\icrcurio" de 'Santiago, edi toriahl1en ~e, 

cl'iticó esa fórrnula con acrituu. Y refiriéndose 

<le las negociaoiones r¡ue 10 prece<1ieron concu­

lTsn a demostrar que los territol'ios sometidos 

hoy a la resoluci6n plebiscitaria, aunr¡ue disi­

n1ulada, fué una ce3i6n definiti\~a. 

Hoy se pretende que Tacna y ...:1..rica salgan 

d::: la soberanía de Ch:le para constituir una es-

él la situación que se llroducir~a de S01' efectivc~ peciD de ZOna anseática. Esa proposición no l)O~ 

se preguntaba: día ni debía ser considerada por el Gobierno d2 

"¿ Se const~tuíría ell T;~~cna y ..:\l'ica un Es- Chile. 

tallo libre'? ¿,Se fundarLe;. un lnCll1dato CUIno i0S 

que la Liga de las Ka;31ones ha pueGto de 1no­

ua? ¿ Quién tendl'ía la adlninistraci6n? ¿ QUlén 

gaJ.'.1.ntizaría In. neutralidad '! ~, 

1-1ace, en seguida, ese editorial, alna~'gGts Con_ 

sideraciones sobre lo irnprocedente de la f6r~ 

mula propuesta D01' el S2cretario de :¡';stado, y 

abunda en conCf-ptos Hlolestos vara la ndción el: 

n1anos de 'CUYO Presidente se entregó el arbi­

traje conforme al Protor.:olo de "\,;-::1 shin,gtoll. De 

tales conceptos no qu"kro ni debo hacerlne cco, 

Pero la crítica a la idea misma de la neuh~alí_ 

zac.iún de los telTitorios sornetido,s al fallo ple­

biscitario, es, en mi sentir y en el sentir bz..'nC'yal, 

ab'~olutamente justificada. 

Chile no reclarúa TaCHa y J-\.ric:l, para ~Jí :~jor 

un sentimiento de odio o de hostilidad al Pe2'ú. 

rniento; jarná~ nuestro vais ha c1escend:do al tc­
n-eno de las hostilidades mezquina~, de los odios 

Ea honorC"!.ule J\Iinistro de Rc:laclones E:::,;:.­

terio:ces, solicitado por el Excelentísimo I~n1.ba­

jador de los Esbdos Uni<los, con motivo del edi­

torial de "El Mercurio" a que me he referido, 

ha expresado que "deDlora la publicación refe­

rida y la injusticia de los atar¡ues dirigidos en 

ella a los I~stados Unidos," 

y agrega qUe "para el Gobierno no son de,q­

conocidas las circunstancias invocadas por el 

Embajador en or<len al origen de la fórmula de 

neutralización del territorio de Tacna y Arica, y 

que ha tomado las providencias necesarias para 

eviiar que sugestiolles estrictamente personales, 
contrarias o extrañas en absoluto al pensamiento 

del Gobierno, por bien inspiradas que ellas sean, 

puedan crear obstáculos en la prosecución del 

plebiscito o de las negociacione.s amistosas 1);:.'n­

dientes" . 

Con posterioridad a la publicación de be; 

dos notas enviadas por el Embajado,' Ame:'icano 
que ofuscan y ciegan. a nuestra Cancillería sobre el origen de la fór-

Hace un 'siglo, nuestros soldados h'C'i'~'on mula de neutralización, y de la declaración del 

el camino de 'Lirna Dara da,' libel'tad al [-'ccú, :\finistro de Relaciones Exteriores. que acabo de 

Jd~os ~delante, repitieron la jornada pal'a )1.":1-

pedir que la ambición de un c::l1Jdillo encadenara 

la indopendencia del Perú a una confederación 

absurda,. J¡Iás tarde, anlagada la integridad de 

aquel país por la acción reivindicacionista de 

la :\![adre Patria, Chile no vaciló en sacrificar. 

un;), vez más, su crédito, su trn nqui1idad y la flor 

de sus varones a un gran principio ele solidari­

d::1(1 continental. 

p .... caso en retribuci6n agradecida de los sa­

criflcios ,que Chile se impuso en aquell::ts tres 
jornadas memorables, el Perú flr,-nó el Dacto que 
en 1876 10 ligó a Bo~livia. 

182;', ha habido otras pub1kaciones y comentari03 

que colocan a nuestro país en situación poco 

ah'osQ. 

Entretanto, el Senado de la República no 

conoce a ciencia cierta lo que está pasando Y 

cuál es el rumbo impreso en los últimos días 

a la política internacional de Chile en asunto:" 

de la más alta trascendencia. 

Mañana, cuando no sea 1)03ible enmendar 

lo hecho, cuando los acontecimientos /le hayan 

precipitado acaso en forma irrevocable, se yen­

drá a pedir el acuerdo del Senado para una solu­

ciónque Se nos traerá hecha y a la que habre-

La guerra del Pacífico fu':> el corolario de mas sido a ienos en absoluto, colocándonos as¡ 

aquel pacto. Y los soldados de Chile hubict'on 

de hacer, una vez más, el camino de Lima ]Jara 

defender ahora el honor de la bandera propia, 

la honra de la propia patria. 

Tal es la historia elc estos países en el p¡-j_ 
mer siglo de su vida libre. 

Entre las ¡compensaciones que la justicia 

y el derecho nos acordaron después de la vic­

toria, figuran los territorios cUYa posesión d,efi-

en la situación del pariente idiota a quien Dor 

condescendencia se le conservan sus derechos, 

pero se le llama en-.!a hOra undécima para obli­

garlo a SUscribir lo que Se ha acordado a espa1-

das suyas, seIlalándo1e, así, precisamente, 
deberes. 

sus 

Es por estas razones, señor Presidente, que 

yo solicito el acuerdo del Senado para celebrar 

mafiana una sesiin secreta a la que concurra el 
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señor ::\finistro de Relaciones Exteriores a fin 1 ~orable Senado que en la mañana de hoy el se­

de que impon;;a al Senado de los (¡]timos acon-¡ llar :Ministro de Relaciones Exterio",es me mani­

tecil11ientos internacionales y explique su origen, testó el deBeo de convocar para mañana a una 

su gestación, el estado actu'U de las negociacio-I ;-eunión en la saJa d'2 Despacho de Su Excclen­

nes y las finalidadeB a que nos conducen. i cía el Presidente ,L~ ,a República. a las Comisio-

:E.;n tal sC:1ticlo dejo forraulada indicaclón. I 

El serlOr SA:-iCHEZ GAReTA DEl ~A HUER-l 

TA.- Pido ]a palabra, señor P~'esic1ent('. 

El seSor OY AIRZC:\' (Presidel~te).- Con la I 

venia d'~J honorable se!'íor Salas Romo" que la I 
había peclic10 con ante:~iorid2.d, pUE'de usar dI:' 1 
ella Su S·:fio:da. 

El :32Itc·r S/·.:\CI-IEZ G..;\.:F~CL\ DE L_\ 11lJIG'R-1 

T~.\. - ~o voy a referirlne al fOl1do de la cues-

ti6n enunciada por el honorable Senador :ror 

npS de ReL'"!oci.orLe:1 E~;:teriore~~ de uTnbas C{:,~"la::.~as, 

:l, los con1itees 11::lr:amE:ntarios, a los Presidentes 

ele lo,:) Particlos, a fir: de oxponerleB el estado ac-

1 ual do las n'~'goc:ac:ones en el In'obloma del 

:)~: dic-:'a contrariar, D l:v concol'dar, en ahsoluto, 

cel1 10.:-1 d'2seos del ho:~orable Senador por Con-

Concepcióll, señor Zaflartu. pues ello no seria ;·c':.)c·d:n; de modo que quien sabe si 10 l11ejOl' 

oportuno habiendo pedido Su Señoría, con tal ,okl·ia. qUé el PnJslc1ente del Se~[Hlu se pus~cl'a 

objeto, un 1.1 ses:ón secreta para, n1afiana. Sólo 
quit-'l'O levan.tar' un cargo al 8eñ01' ~\Ilr.istro de Re- c(lrl\T~;niente para c~~trr si~si6n de qU'2 hablaba el 

laciones l:Jxteriol'ús, cargo que 9al'e::8 despren- honol~ab;ü Senador a fin de fijarla de co~nún 

derse de las pahibras del honoi'ab]e Senaüor. Un Ctcue:'do y anunciarLt (>n la sesión d(~ mJ.üa:1fl.. 

deber de h:'aItacl nle obliga a ello. El sCl1ür ZAS.ATtTU.- A.ccpto con todo gUl';-

El honorable Senador ha dicho que el Go- (o h insinuación d",] hono¡'uble Pl'es'dente P::lT'" 

tierno ha tratado al Senado corno se trata a un d~:jar p~l;.~a J)asado 111ct:lann., la sesión secreta ({]Ji? 

enajenado u ,{ulen no :-;e torna en C'..1entrr sino 110 ~;CJ~ici:'auD. 

a la hora unc1éc'irna cuando se le l'equiere para ),tI[ dcs-2o eE: COEOC2r esta nlateria y su.:':! [1n­

suscribir lo qUE~ se ha l'E'su0ltü o acordado sill ~JeCe('1eDt(:s (1ue, aunqu'2 públicos. se prestaTá,n a 
su conocimiento_ 

}\Ii honorable anligo ha sido injusto con el 

o5e11or l\:11nistro ele Relaciones Exteriores, acaso 

porQue, ausente de Santiago, no tuvo conoci­

miento de la sesjón secreta en la que el honora­

ble se1\or J\1a thieu hizo una amplia y franCa ex­

po\Sici'Sn de las negociaciones intel~nacioTlale~ 

hasta. ese n10rnen to prod ucidas. 

CuandcJ el señor J.I'inlstro se inlponga de lai: 

elel honorable Senador, estoy 
cierto l1(> (fUe concurrirá nuevanlente a esta Sala 

y dará ;-..:. CO~10cer al Senado todos los antececle¡"'l­

tes de las :ncidencias diplomáticas a Que se ha 

referido Su SE'!'íoría_ 

El señor ZA:'i'ARTF.- P€rr:oítame una pa­

labra máB el se!'íur Presidente ... ~adie respeta 

más que yo al se!'íor ~rinjstro d0Relaciones Ex­

teriores. Pero las actuaciones a que me he refe­

rido son pos anteriores a su concurrencia al Se­

n.~do _ Por eso me he visLo prec'~-ado a pedir se-I 

SlOn secreta y la asistencia del honorable :\1i­

nistTo a fin de que el SElDado se imponga de I 
ellas. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Como el 

honDrable Senador por Concepción no ha indi­

cado llora para la ses:ón secreta, me permito 

hacer insinuación para que, si eBta sesión se 

acuerda, ella tenga lugar a la hora de costumbre. 

Por otra pal'te. debo hacer preliente al ho-

Hepito, señor PI'Es:cléente. a~ceclo co," 

él la insinlJ~~ción de Su Señ.oría, pOl'Q1Je c." 

!'111 mayor deseo filcilita:.~ la labor ele la C::t~>-cjlle-

1']::1, bien (~l'dua y dificil en e3tos nlonlento:~, 

' .. 
!-Jl seüur L::-F~Z·U .. ;".~ Con la ven:a del hono-

rrlhL: s8ñor Salas y del señor Presidente, voy a 

Jec:lr unas l)ocaS palabras. 

y d no sé si la práctica univC'rsal de 10s paT­

i,~Yal'ntüs de hoy, es t~~ntar esto:::) asuntos ele lJo~í­

tiCEl intE:rnacio~a! en sesiones secl'et,'Js. Pero fn 

CU[;.nto a nues;:ro país, no c1e.sconozco la facultad 

constitucional ue: G o ¡J~(>rno par:1, pedir que eual­

quiera Js las dos l'<l n1 a:') del Congreso se consti­

t '..1 y::.'" en sesión g(;ct'2'ca p~~l'a t:!.'atar asuntos de l)O­

j ítü~cl exterior. 

Séanle permitido. sin embal'go, manifestar 

una op~nión perso.!1alLsima. Creo 'Yo que la po­

lítica de pusrtae abicl'ta.s es la tiUe cO~1duce a 1as 

r{le5orc~s y 111ás rápidas soluciones. Por lo nlenO~3 

en cuanto se refiere [l, nuestro país, yo estoy 

cier1.O-- y este e8 un convencimiento arraigad 'J 

en mi GSl)íritE- (}1]e s: el problema d(~l Norte se 

h\lhiera tratado siemp,-e en sesioneB públicas. 

singularluente durante- las negociaciones a que 

dió origen en 1921 aquella malhadad.a ofensiva 

diplQmática, nos nos veríamos hoy envueltos en 

la~ ilificultade.s que todo el mundo conoce y que, 
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han motivado las in,quietudes del honorable Sena­

dor por Concepción. 

La verdad es que entonces se trajeron y /3e 

nos impusieron !órmu1as invocando los altos in­

tereses nacionales, qUe acaso se entendían en­

tonce,g en forma bien diversa de cómo los ha­

bría juzgado la conciencia del país. 

No quiero avanzar más por el momento. Sólo 

deseaba manifeetar mi convencimiento de que l!i 

en aquella ocasión hubiéramos podido hacernos 

oír de la opinión pública, seguramente ella habría 

estado de nuestro lado y no nos hallaríamos en­

vueltos en las dificultades de hoy. que quién 

sabe a dónde no'9 van a llevar mañana. 

El sefior SANCHEZ GARCIA DE LA HUEIR­
TA.- El honorable señor Salas Romo ha teni­

do la benevolencia de permitirme decir una pa-

es i l mejor manera de contribuir a. estoseSifuer­

sos del Ejecutivo, de robustecer también el poder 

eirá!. el hacer esta clase de ataQues". 

Habló además s~ señoría de que "las fuer­

zas armadas tienen su rol indiscutible, y si no 

las mantiene prestigiadas Y los hombres p,úbli­

cos no contribuyen a dignificarlas, en vez de 

usa.rla~ como instrumento para desahogar sus 

pasiones, es preferible disolverlas y pedir a los 

idealista~ que busquen otro medio para asegurar 

el orden social y el principio de patria". 

y más adelante, refiriéndose a los congre­

sales que han analizado la actuación del Ejérci­

to en el último tiempo, agrega: "Todos ellos han 

dejado de manifiesto las ,pasion86 que les inspi­

ran. LaR cargo·s e hirientes apreciaciones que 

se han permitido hacer contra el Ejército y con-

labra más sobre este asunto. tra ¡¡US hombres, no resisten el menor exámen 

La lealtad que debo al honorable Senador por serio e imparcial". 

Concepción, me impone la obligación de decla­

rar al honorable 3enador por! Atacama y Co­

quimbo, que la intención del honorable señor 

Zañartu fué la de pedir sesión pública para tra­

tar la cuestión internacional, y que fuí yo quien 

solicitó de 'Su Señoría que, por razones de pru­
dencia, la pidiera secreta. 

El señor UiRZUA.- Yo, sin 

cargos a nadie, he expresado 
personalísiméls. 

ánimo de hacer 

opiniones nlÍas, 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. - OBSER­

VACIONES DEL MINISTRO DE LA GUE­

RIRA EN LA CAMARA D1<J DIPUTADOIS. 

El seríor SA~<\jS ROiMO.-En obsequio a la 

conveniencia pública, no entrar,é a hacer un 

análisis detallado del discurso que el honorable 

Ministre de la Guerra tuvo a bien pronunciar en 

la Cámara de Diputados en la sesión del Vier-
11-8 último. Me limitaré a ,hacer, en términOfl 

generales, un comentario de las ideas fundamen­

taleil contenidas en wquel discurso. 

Creyó conveniente el seríor Ministro de Gue­

rra llamar la atención del Congreso ;-,,,,cia la in­

cJUveniencia de que,-leo sus propias palabras 
"1 ' - os honorables congresales, al referirse al 

Ejército, lo hagan en forma hi~iente o mordaz 

Con acatamiento tácito o de la casi unanimida~ 
de las Cámaras, ya que no ha habido una sola o 

dos voces que 'han refutado las graves im.puta­

ciones para colocar los hechos en el terreno de 

la justicia y de la verdad, como no habría ocurri­

d . seguramente, en cualquier otro parlamento 
del mundo". 

Agregó el señor Mdnistro de Guerra: "están 

empeñados el Gobierno y las autoridades milita­

r.8S en consolidar la disciplina del Ejército, y no 

S':lñor Presidente, estoy de acuerdo con bue­

na parte de las opiniones manifestadas por el 

señor Ministro de Guerra en el discurso de que 

me ocupo. 

Desde luego, me parece a mí, co·mo al 

Eeñor iMinistro, que no es conveniente formular 

cargos. en las circunstancias actuales, a los 

I mi~mbros de una de las instituciones armadas, 

! porque cons,idero, como Su Señoría, que la su­

bordmación del Ejército al cumplimiento de sus 

debere.", la noción clara de disci,plina que debe 

tener, y que en otro tiem'po tuvo, se halla noto­

riamente quebrantada. Bien es cierto que si to­

das las r.eparticiones de la ad.ministración en­

tregrp1 sus actos a la aprec-iación de la opinión 

pública, sin que por esto alguna se sienta menos­

cdbada ni en autoridad ni en prestigio, acaso no 

fuera lógico colocar al Ejército en situación 

privilegiada eximiéndolo de esa sana fiscaliza­
ción. 

Pero si el señor Ministro de la Guerra, co­

noceuor de estas materias, y que seguramente 

Sabe blen lo que dice, manifiesta que la situación 

dentro del Ejército es vidriosa y deUcada, y que 

las críticas que puedan formularse acerca de su 

actllflción,-como podrían ,hacerse respecto de 

Cualquier otra rama de la administración,-no 

son convenientes, acaso habría ventaja en ne 

tor!-:!:jularlas, aún cuando aquellas críticas no 

afectarían a todos los jefes y oficiales de la ins­

titución. Por·que en una reunión de Generales 

ceLebrada hace pocos días, y a la cual asistieron 

a1g'unoi3 de los jefes cultos y estudiosos que tie­

n' el Jijjército, se manifestó, según se desprende 

e13 lllla información de "La Nación" de ayer, 

q le las críticas que se hacen, no afectan a los 

jefes del Ejército que, en todo caso, sabrían 80-
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portarlas dignamente y como corresponde a sus I 
deberes, pero. que como pueden producir moles­

tias entre la o·ficialidad javen, habría ventaja en 

I no h".e8rlas en la actuales circunstancias. 

ignOI';l. que nadie puede ignorar, porque se trata 

de disposiciones terminantes de una Constitu­

<Ji6n Eancionada POi' la voluntad soberana de la 

N<1eión en un plebiscito popular, aunque a el 

Por otra parte, el señor Coronel Ibáñez tu-I concurritra un núnlero reducido de ciudadanos. 

vo a e bien indicar nominativamente al Senador' ¿ Podría alguien sostener con justicia y con ver­

que habla, entre las personas, que en una u otra dad qu" mis obsen'aciones al Código i\1ilitar im­

rama del Congreso, atacan sistemáticamente al portaban un ataque a ese servicio administrati­

Ejército con el objeto de desprestigiarlo. va que se llama Ejército. aún cuando su situa-

J~l señor :lTinistro padece un error en este cióil ,;ea muy delic[lda, Y muy privilegiadas las 

punto. 

A mi juicio, el desprestigio del ,Ejército 

no puede basarse ni originarse en las palabras 

de un miemb~'o de esta o de la otra Cámara. Es 

seguro que, si ese desprestig,io <lxiste, se deba a 

S',lS propios actos, independientemente de las 

apreciaciones que sobre su actuación de ayer o 

de hoy. puedan hacer uno o varios ciudadanos, 

senn o no mien1bros del Congreso Nacional. 

El. sl?ñor :lfinistro hace figurar mi nombre 

entre los de ia~ personas que lanzan ofensas y 

atacan sistemáticamente a la institución a que 

Su Sei'ioría pertenece, única y exclusivamente 

porqu0 en la sesión del 5 de Abril hice algunas 

ob3ervaciones sobre ciertos y determinados ar­

tículo elel Código de Justicia Militar, reciente­
mente pro.mulgado. En esa ocasión no me referl 

a las penas que establece para los delitos que 

puoden co'm'eter los militares, lo que no me inte­

resa; m8 refer! a aquellas disposiciones que me­

noscaban el derecho de los civiles y la jurisdic­

ción de los Tdbunales Ordinarios ele Justicia. 

!e'1g'o a la mano una copia proporcionada 

Dor la Redacci6n de Sesiones el el Senado, del 

discu:'so que pronuncié en a'quella ocasión. 

Dije, entonces, que el 31 de 'Marzo habia re­

cibido un ejemplar del "Diario Oficial", del 27 

del mismo mes, en que aparecla promulgado el 

instituciones armadas? ¿cA virtud de qué consi­

deraciCm ha podido citarme el sefim' ]\{inistro de 

h GUICl'ra en SU discurso de la Cámara de Dipu­

tados? 

Pcsiblemente por una informa.ción errónea 

de las gentes que rodean a Su Seltoría, las que, 

según se ve, no le guardan el respeto debido, 

pOl'qve lo engañan en forma que nosotros debe-

11103 criticar duran1ente, sin poder singularizar a 

quién vaya este reproche, ya ;que no sabeulOs 

quiénp.s son las per30nas 'que rodean más -de cer~ 

ca al señor Ministro. Es allí donde el señor :\>li­

nistro debe buscar la falta de respeto y la incon­

v ~niencia que imvortan las informaciones falsas. 

H'lblé, a continuación, de ·que los Tribuna­

les ordinarios ele Justicia ,habian dado cumpli­

mic'nto a algunns disposiciones del Código ~Iili­

tal', dedgnando :lIinistl'os de las Cortes de Ape­

lacines para inte,;rar las Cortes :\larciales; y sos­

tuve que esto S(' h[lbía hecho con anterioridad a 

la promulgación del Código de Jus~icia Militar. 

Ello es obvio; las Cortes de Apelaeiones desig­

naron sus Ministl'os en la primera reunión del 

primer dJa de] mes de 2Vlarzo y el Código apare­

ció publicado el 27 del mismo m·es. De manera 

que yo nle he referido a una cuestión de carác­

ter general y que no afecta al Ejército. 

Reproché a los Tribunales Ordinarios la 

Código de Justicia Militar. Al hacer esta afirma- aplicación de las disposiciones de un Código que 

ción, me basaba en hechos que pudieron consta­

tar también todos los honorables Senadores que 

recibieron, como yo, el "Diario Oficial" del dla 27, 

Dije que ree Código habla sido aprobado por 

DeGret0 Supremo de 23 de Diciembre y que, de 

consiguiente, se habia faltado a las disposiciones 

de la Constitución que el Gobierno de tacto, que 

C3tuvO en la Moneda hasta el 23 de Diciembre, 

ha~¡a. ¡:romulgado, y jurado respetar y hacer res­
_etar. 

Esa Constitución entró en vigor el 18 de Oc­

tubre de 192'5, De manera que cuando sosten!a 

yo que el 23 de Diciembre no se habla pOdido ni 

debido dictar un cuerpo de leyes que no se ajus­

taba, ni en su generación ni en sus disposiciones, 

a la,g I'f'glas que la Constitución establece para la 

formación de las leyes, sostenía algo que nadie 

no ha sido promulgado en la forma 

por el artículo 6,0 del Código Civil. 

prescrita 

En seguida me referí a algunas de las dis-

posiclones consignadas en 108 artículos 3.0 y 5.0 

del Código de Justicia Militar. 

El artículo 5,0 entrega al conocimiento de 

los tribunales militares los delitos contra la se­

g'H'idad interior del Estado que puedan ser co­

metidos en el territorio nacional por civiles o 

por ¡nilitares, De esto sí que protesté, y no podla 

raenos de protestar, porque pertenezco desde ha-, 

ce treinta aiios a un partido político que, por 

sobre todo y ante todo, ha consignado en su pro­

g¡'ama luchai' por el mantenimiento de las li­

berLadu' públicas, 

¿:Cómo podla extrañarse el señor Ministro 

de la Guerra que, según entiendo, profesa un 
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credo I'olítico muy semejante al mío, cómo po- en la Honorable' Cámara de Diputados, aseguró 

e," extrañarse de mi protesta porque se entregc,- ,que a él pareCía muy bien que los parlamenta­

ba al F~.iército de 'Esas libertades a la autoridad rio5, en el ejercicio do SU~ p!~errogativas, criti"' 

(]i.:<.~rc('i()na: dI? los tr:hunalcf3 IT1~ilital'es? ¿,Se 01- canln determinados decretos-leyes, pl'ocurando 

vi 1o,. u C2S0, que 'si en ,Chile ha podido rnante-. 

n",'~;G in'liolr1:ble la prúctica de esas libertaaes, I 
l-~a ~~lc:") ~)r:;clsfl;Inente porque los abu~os o delitos I 
'id,:; Dudic~:an cometerse ün el ejercicio de ellas 

cstavier on siempre entregados al conocimiento 

e12 los Tribunales Ordinarios de Justicia? 

enrnendar l~s disposiciones equi\~ocac1as u ObBCU­

l'il,S que en ellos se contengan, o en cuanto no 

rt'f;ejen, a juicio de los propios parlamentados, 

la yoluntad nacional. En el mismo predicarnen­

to estoy yo" y fué eso mismo lo que hice el 5 de 

Abril, ocasionando, 110 obstante. las declaracio­

nes del señor ~Ministro de Guerra y un comerHa­
río injustificado de su parte. 

y ¿ cón10 po dían'los mirar impasibles y en 

silencio que los Tribunales 1vlilitares fue'!.~an in­

vestidos de autoridad l)ara juzgar delitos civile-s? 

Estoy cierto de que si el señor Ministro me­

dita un poco, estará de acuerdo conmigo en la 

cün\leniencia de dar a conocer al país las dis·· 

posiciones dél Código de .Tusticia Militar que van 

en desmedro de las libertades ciudadanas. que a 

Para terminar, y ya que estas observaclO­

nes, aunque hBchas a la ligera, servirán para de­

jar establecielo 12. equivocación en que incurrió 

el señor lVIinistro de la Guerra al citarrüe en 8-:"1 

Llis,cLérso 6." la Cruuara de Diputados, impután­

dome el hecho ele haber denígi'ado al Ejército. 

voy a decir dos palabras sobre otro acúpite del 

I d~GCUr~3o de Su Señoría. 
:7."¡-0 i'uó talllpoco feliz al apreciar mi discurso! A juicio del señor JlIinistro, no sólo los po-

Gol J de j~b!.~il, en cuanto cr2yó V8r en él ata-: lítiCO~3 que no han visto colmados sus intereses y 
ques injustiflcados al Ei'érei'to, l)orque sostUYE' I .r u ~ 1)01' ' 

~ .... . i -Ll .e . eso estú~1 descontent03 de la sitaaclón 
que no POdU\.ffiOS ver Con tranqullldad qUé en la ~ actual y tratan de estimular la indisciplina en el 
(;on'~~titució21 de las Cortes ::\larciales predolnina- I 
ra el el'.;mento mil:tar, i Bjército pal'u llegar al logro de sus aspiraciones, 

I no sólo ellos, según el señor lHinistro, sino tanl-
JJn ésas condi~iones, nueSIros fUnciunal'~o." ¡ blén la, prensa, 11::1 denigrado al Ejército. 

Dijo Su Señoría: "Hoy mismo, a excepción 
judicJ.a16s qU9uan colocD,dos en situación c1ep ri-! 

ra id él, vejatoriél, podrimTIos decir. Ese personal I 
de la prensa que defiende intereses políticos 0X­

de las Corte~ ele Justicia, que ha venido formán- ( 
tremo s, y de uno Que otro escritor que no pudo 

dosa con largos alíos de esfuerzos y de s8.crifi-

do", da arnpliélS garantías a todos los eiudélda- ¡ 
nos. ¿No es lógico, entonc$'s. que 58 protestara noce que la actuación de las fuel'zas armadas, 
de esta verdadera inconveniencia del Código de etc." 

catisfacer an1bicion8s personales dur~nte b re­

volución, todo el mundo honrado y serio reco-

Justicia Miilitar, al entregar las mélyoríaS de las 

C~r:es Marcial,es a un perS,on,al n,o preparado, a ¡ 
ofic1ales supenores, muy dIstIngUIdos tal vez en I 

su carrei';]" pero que no conOC8n absolutamente ¡ 
el Di'Techo'? ¿ Se podrían molestar los mie¡TIbros 

<lel BJél'cEo porque, segün parece de la info~cma-I 

clón do.da por el sel10r Inspector G'eneral del 

Ejérelto. General Ortíz ·Vega, no Se les reGonoce ¡ 

conó.lciollt:S suficientes para adrnlnisü'al' justi-' 

eh? ::VIe parece exagerada susceptibilidad, que 

De manera que, a juicio del seüor Ministro 

de la Guerra. los escritores y periodistas que al­

guna vez tuvieron la felb ocurrencia de criti­

car algunos actos del señor 1l:IinLstro, lo qUe es 
dlfí,.cil, porqUe generalmente los perIodistas ¡son 

honlbrcs de Gobierno, aquellos escritores y pe' 

riodistéls serían hombres des'pechados y nlalos qUe 

cI'iticaban los actos de ,Su Señoría porque no ha· 

brian satjsfecho durante la rev-olución as'pira­

ciones personales inconfesables, pues todos ellos, 
personas que no .se preparan ni capac~tan para sE'gún el sellor :M¡¡nistro, estún en el deber de 
esas actividades, se sientan lnolestas porque nu 

a.plau<llr la obra de la revolución. 

J\Te 1)2rn1.i::'o f!-=:1jcitar a .su Seüoria P Ol.~ esta 
se les reconocen aptl'cudes y eficien(:ía pal'a juz­

gar los delitos que contclnpla el al'tíc1Jlo 2.0 c}r:-l I 
1 " '1 C' ~¡' '1 ¡ fOl'TIlfL inteligenzL de inmoyilizal' 1<':1 phlIn.1, de to": 11 _d·;:)::'~O Cee' LV.lgO Pena. l' 

los flUO quü<cran con1entar E:l'"1. for:11a desfa-
Por oti~a J1Li,rtc, S1 nl~ ]:rldté cXC:usií;.?dne~1~e. ':cH~:l1Jle SlU~ :Tctos de G-obierno, ]lUeS quien se log 

e:o h .sss' el?l G d2 ~Lhl';;, a. criti""r d,')':";::::;:~;, 1 c:'il;can, no b::bríct v¡"to 8cctisfechas suq 8.rnbi­
nes lt2ternlin.lctr;.s de lÍn (:or;jl~11::0 (le _ . ('iones personales durante la época -reyoluciona-
qUe se ha llamado CGdjgo ne Justicia ~\Iillta~'". tia. 

no he h0Cho otra COS2 qUe confOT~11::lr::'11e a lQS SeEol~ Presic1ente, para fIue el Isei101' 11inistro 

rllismos deSt'05 luanifesiado3 }lor 01 sellar :\[1nis- :12 la Guerra no se equivoque en cuanto a mí se 

tro de Guel'ra y po:.'" el seÍ"íor Inspector Gener'al refiero, termino dejando constancia de que du­

del Ejército. El primero en su discurso le:c1Q "ante el tier:Jpo que formé parte del Gobierno no 
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fa\~orecí con empleos U otros gajes a ningÚn¡ 

nliemol'o de TIli famílla. Y que al aha:1dol1ar el 

cargo requerí en todos los tonos a n1i sucesor, ell 
sei10r don Gregol'io A.mu:nfltegui, c1ir2c.ca ll1ente 

Vl'imero, pOl' rlledlo de altos e:m'p1ez~rJos del :Jli- I 
nisterio de Instruccó;, P·iiblicrr c1etOpu':3. y al ('0-1 
l11ité J\Iilitar por internlc' c1id del Pr,:~sidente (le 1:::1. . 

Asan1blea l~a(1íeal. señor Doniingo I)urán, 

cional al cOl'riente de S':.jS pI'oceüiL1.iento:, y de 

que se hlcie'. a Un €'X:DL1ell de"conido y atento je .S'U:l· el ca?11ino cont;.';:-:'l'io. 

todos los .actos admnistrath'os ejecutados por mi 

d e Justicia e Instrucción Pública. 

esta acuciosidad de mi parte en lo que respect~l c' T,l.J:n:'t y ~-\_::jC'(':. :1:':J (I:,l-,it":, '~'c:ü :::u f,II~.o. 

3, n1is actos de Gobierno de los que asun10 po;.' y ('8[0 deh'2 CU;lll)Jl~' li<;"a y l~8.-G:-tn::'2:1:e, d8 :lcuer­

entero 2a plena :'esponsabilic1ad. no se haya acce- (:'0 CUD 1;1, fe cmpciütc1(\ ¡)O;' lo:; 1):lí.~o::; 1~l1.2·:Lntw~ 

dido al examen que de ellos solicité reiterada- ~; por p] pro])jo :!]'Lit~·n. ~';lH?~t!'O rPlJ:'~~:~~~:'L'lnte ;-=>n 

mente. Jamás firmé Un decreto. una orden, l1na I la CO:-:":if.1i()11 Plebi~cil 

providencia a fardo c(,rrado como Se dice po" ¡' ,1" 
ahí. Estu dié cu,(1a negocio, cada resolución pe1'- na t l<.1~(11e~,:a. 

sonalrnentc:. J)9 lTI<.;.nera que cuando el señ;r :vri-/ ;\ n:'~:--ne'_':l '~~~" ~-.,'l rí,-¡(\ t:'L2:' c'uc;')-

ni~tl'o d.,: la Cüérra quiera entregarse a la tarea 1 ti{¡n al' Senado c'0 1;1. I(f"iú})lica fuera el(>. llJln., 

de exanlinar ;ni~~ 2.CtOB de Gobierno y encuentre 1 enOl"nle ll'asc2n110PJ'i·l. '\"-~l ('1'20 Cjl}t:' con ello h[[­

alguno incol'recto, ~'P asumiré la responsabilidru) ¡ :::omos un gran h'CD r< j-¡ Cr~nci¡ler'D " ;l '" 0:';­

a~S~)l~ta. sin at~n.ua(;i~;nes, po~~ enteI'o. Pero ~CI, 1!-iÚl1 Dúl)licu, si'?11"\11l'0 ()ue, e;.,tcl . C110S~iÓ!1 ~e ~~';"ltc 
€;:j Justo, no fS 11ldaJgo, no es leal, Ique despue;.; aquÍ púhlican~(>ni..e (')1 l~l_l :l.r'l;)iC~llt-2 :::,n:i~f':~.n ~. 

de haber soticl!3.do reitel'ad3Jnente el Exar'::.en I t"ntl1cj"n11o }1~lr8 (~¡:C' C'(\ (~:, ~l} ft·.-,·.-~,;)t~ i~":~?"lJl"~" 
lui11ucioso de 1'n;8 actos en el Gobierno, haya quie- 1 t~cionc~, eiTa=;_8-~. Y 1":'0 LL.gO E':::,:» con l::'O~I(ysitos 
nes lancen, COil10 quien dice al bulto, en globo. 

sin precisar uno solo siquiera, cargos conü'a n-d 
actuación en la Administraci6n Pública antes de 
la revol ucióR. 

He dicho. 

chauvlnista.s; es po;.'r(l'e estoy cOln-eneido <-le ql...~e 

estas cuestlol1E's deben ser s'!.::.flcientenlente co~~o-

eidaR por <:"1 Inle~)lo fl'--lé e~) a ql1L~ll 111:13 dlrec':.a 

y hondan~er~10 intel'csan. 

Por otra :':Hlrt l_'. yo Y00 que esta cuestión es 

,\CTt7AT,IDAD INTERNACIONAh- L,\ CrEi'I- 'TIl:}' f,ir:';11e. Fuímo:" ,,1 ru·])itraje para arrec;lal' la.c 

TIO~ DE' T!\CN..:\ ~~ ¡-111ICA <1ificultades n1otiV[lc!cts por la falta de acuerdo 

El señor HIDALGO.-Concu2,do plenllmente 

con l;¡s obsPl'vaciones r¡:Je ha hecho el honol'al11e 

Senador por Concepción, señol· Zañartu. relati­

vo.s a qUE' el S'2Eado debe trrrt<ll' h cuesti6n del 

:-\oyte. qUE' es ele palpitante actu~~lidad, -y si :lBÍ 

no lo hiciera fa!Ülría a sus deberes elementales, 

cometería una tnüci6n. 

Hen10S llegado a lal 

d81 Norte. que silencial' los hec":los o di3cutil'los 

para llevar <1 !a Dr3ctll.>1 J'l 8stioul3.ción del a1'-

:.fculo 3.0 del T'r¡ltado ete A,',cón; y el ú;:I)itro dic-

tú Su fallo, cuyo cU11111lirni0nto se- ha visto pr'!'-

tllrlJado [t últinlct 

::nTIcrlcC'. EO 

1ne no ROl1 Iu? ~~:::ac1os l~nidos los au-Col.'f';:; pl'iE~e­

~ 1'08 de esa n ('2 OC-,flc~ún si ~1') r1ue (' 1L~ l' II (. SllC~0l1(::'fl 
delito de coneu 1 1i· con los Que pretendpn de-t?ll-

en sesión S8Cl:(:::.ta slgnlfic1. r Í."l l":H"..cetn03 100S del

l ta~' la sobf'l'an:l tlc L"l. Rellú})liefl, sino e01111}'0-
v .?ún rClLernc1",l lente in<'::l !1l1 <"l.\.L-. 01 Df-'l"3"l(l( 

1 I lt\h Sf':JÜ"l ':;.0 (Jr> (,,11::"(::' 
n1cter 1a sobe;.~;li]~:l de 1a .... \nl(-dca entera. ~'o ! 

a qué cO!ldu~ca tratar estad cuestiO::'1f;S 0::1 ,:.;e:<:\·-I 
ne~l SeCl'ét'l.S, c1J::¡ntl0 tO(}::" la fl~)eUnlelli[lci6E q1],~ 1 (~,,(J. fl 1-, 

! :;'i«~r,n. ~\" ;-:ntf> el ;:.[1.:';',-::-:0 601 T)('~ .:':::;:(""J ,---'>'1 , 

': ("-

(-:'ocunH~nt;:le~6n ~c tlecJ))l'}',j" h<1:::,.t lOS' .. "? rlnUll" .... - I Ll .i,le" d¡:< (1:"',,":' ~~l. ~:;C'Sli'):-l ;:',\.:- :::::>;-d:::c" er: 1;1, 

to, una evidente C'oEt~'{l(1ic('hjn C'nü'c> el T)e1(),2 lÜO I :\rn }lE'¡l:1, COIl !~¡ COl1CUlTcnCÜt de 10:-:; :l11lE'1.1:.hl't-,S {}'2'­

ofici:,tl en la CO:lüsión Ple-his2i7.-.:ll'iQ y el honora- 113 CODlitces P~l1'lal':tlent[lriüs y de L-LS CC)l111siones. 

ble Ministro d" Helaciones EXL'l'iores. ! de RelaC'loi1('s Exte,'iol"2S el" aml"", Cr,maras, rne 

Por esto yo estoy l1e acuerdo con el hono- :)u.~'(-'ce lTIUY cÓEloda Dar::t el Gobie:.'no, pero por 
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dem[uj illCOnYE:::1ientc pal'a el Congreso y la Ofli-

ni6n pública. Esta sesión debe realizarse aquí en 

el Senado, con asistencaia del señor Ministro y 

reuní dos los Senadores en corporación, paro, que 

podamos pronunciarnos y resolver sobre mate·· 
ría tan importante. seg(ln nuestra conciencia y 

a la faz del país. En cuanto a mí personalmente 

declaro que me sentiría cohibido en los salones 

de la Moneda y que no me es grato ni creo Dro­

pio !:,oncurrir, como simple invitado, a esa clase 

de reuniones. Por lo d81nás. allá podrá reunirse 

el señor Ministro con quienes j'uzyue oportuno. 

Como a los Senadores se nos mantiene or­

dinariamente ignorantes de estas cuestiones, m.e 

parece que si no hubiera sido Dor el laDsus que 

sufrió "Ea Mercurio" al publicar su editorial, ha­

bríanlOs seguido ignorando el origen de la pro-­

Dosición de neutralización y ella, acaso habría 

tOln2",do cuerpo y seguido su curso con grave dc-

tenci6n del r~stac1ü libre t(ln11Jit:~n aparece satis­

fecha, pues quien sabe manejar cuestiones inter­

nacionales entiende tan"lbién de cuestiones banca­

rias y, con éstas más que con aquéllas, tiene re­

lación la idea de la neutralización de Tacna y 

Arica. 

Sino no fuera por que esto lo afirma un Em­

b"jador, que por lo m'enos P01' respeto a sus ca­

nas ha de respetar también la verdad, era de 

im~gmarse que se había hecho al Delegado de 

Chile la imputación más calumniosa. 

Todavía, señor Presidente, el documento que 

" ngo l'eGordando, se procede hasta la forma có­

mo se 'ha de generar la creación del Estado Li­
bre. 

Lo creo rque, antes de continuar en esta si­
tuación, es preferible la peor solución del pro­

blema del Norte, aunque ella no consultara los 

i'ltereses de la Uepública, a trueque de no dar 

trimento de los derechos y el Drestígio de Chile. márgen a la creación, al lado de nuestro país, 

En una Asamblea a la cual tuve oportuni­

dad de asistir antes de llegar a este recinto. 

asan"lbl0a celebrada en Iquique, el ciudadano que 
la presidía manifestó que, en su concepto, las 
provinCias de Tarapacá y Antofagasta continúan 

decUlú, república al'tificial que pudiera amena­

zar no sólo la independencia de Chile sino de 

toda la América Latina. 

'Espero la presencia en este recinto del se­

ñor Ministro de Uelaciones para dar a conocer 
ligadas al resto del territorio nacional sólo por' una serie de datos que tengo a la mano. Me asis­

el hilo del patriotismo, sin otra vinculación al- te el propósito de decir aquí que al Gobierno fal-
guna. 

Ahol.'a bien ¿ quién nos diría que tOiTIanUO 

cuerpo esta con"lbinación.-que parece hubiera si­

do anlamantacla por los intereses de Guighenheim 

y la Chile ExplorRtion.-para la creación de un 
Bstado Libre en Tacna y Ar~ica, no podría des- ¡ 
pués anexúrsele a cste Estado libre las provin- '1 

cias de Tarapacá y Antofagasta y neutralizar, en 

seguida, a Tocopilla? ¿ Quién podría negar que 

llevadas a la práctica todas estas ideas ello sig­

nificaría la anulación de la principal fuente de 
nuestras entradas? 

En el memorandum del señor Embajador ame­

ricano. aparece resuelta, según el plan del insi­

nuador de la fórmula hasta la manera de elegir 
las autoridades del nuevo Estado. 

El Gobierno de esta nueva Andorra, o San. 
Marino, mejor aún, de este nuevo Panamá, po­

dría ser designado conjuntamente por Chile y 

el Perú. Es indudable que ambos países se ha­

llarían en la imposibilidad de elegir de común 

aquellos territorios, se creería con el derecho de 

elegido, de acuerdo ese Gobierno y que entonces 

el amigable componedor nos enviaría un Presi­

dente que, por cierto, no tendría apellido caste­

llano y que estaría resgut1rdado en sus funciones 

por barcos y cañones americanos. 

En cuanto a la observación del honorable 

Senador por Concepción, respecto a quién pro­

porcionaría los fondos necesariós para la man-

tú encTgía, que si el Gobierno la hubiera teni­

do hace un m'cs, el Delegado no habría iniciado 

las gestio'les 'que inició y el Excelentísimo Em­

bajado¡' señOl- Collier no habría tenido que de­

cirJ"los que todo esto le fué insinuado reiterada­

mente al señor General Pershing, por el Delega­
do d.) Chile. 

En mérito de estas consideraciones, for~nu­

la;'é indicación para que la sesión en 'que se tra­

te de este asunto sea pcública p,ues, es necesa­

rioque no,s sacudamos ante la opinión de Amé­

rica del peso de la situación poco airosa en que 
nos habíamos colocado, y que el país sepa quién 

tiene la responsabilidad en la desgraciada ge~­

tión que nos ocupa. 

El señor ZAÑA'RTIU. - Una última ,pala­

bra s8i'íor Presidente, respecto de la indicaclón 

del honorable Senador. 

El señor Presidente de la Comisión de Re­

laciones Exteriores manifestó que mi opinión era 

precisamente la del honorable Senador que deja 

la palabra y del honorable señol' Urzúa; es decir, 

h de 'que este asunto debla ser tratado en sesión 
;:>ública. 

Como no he concurrido a las sesiones de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, no estoy en 

situación de apreciar las ventajas o inconvenien­

cias que hubiera en tratar este negOCio en se­

si::l p,ública. Pero ya que se han publicado los 
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a::U)Cf ,jcntcs eh:; eBte negocio, hueno es que se se- ficar el esturro a~orrllal de las actividades mine­

In quiéne·s Son los responsables de una sitmición ras nacionales y tratar de cooperar a medid", 

qUe está sovacando por sus cimientos los dere­

chos d('. Chile. 

El Señor CaNCHA (don Aquiles). - En la 

sési5n anterior manifestaba la satisfacción con 

(lue úbsel"v,é la actitud de los honorables se­

ñores Senadores cuando solicité la inclusión en 

la ('on \'ocatoi'ia de proyectos que benefician a las 

clafles trabajadoras. 

L;lrnento tener que hacer hoy excepciones. 

Ayer me imaginaba al !Senado cómo el tem­

plo ele las leyes y de la justicia y a los honora­

hles Se ñores Senadores como Ministros excepcio­

nalmente justos. Hoy 'me encuentro profunda­

mi:lllte sentido a consecuencia de haber visto en 

la sesión antE,rior que 2 o 3 honorables !Senado­

res se precipitaron a tratar de demostrar que m1s 

palabras de fiscalización púbJi.ca, los cargos qu~ l' 

yo hacia al DiH,ctor del Cuerpo de Ingemeros de 

:lUnas no tenían raz(m de ser por cuanto dicho I 
fundoull'io era un ~llodelo. Un cuerpo de sabios 

no se habrían adelantado a tomar clna defensa 
I 

¡'Lt,~s de e,stucUar los antecedentes y entre cole-

gas que se 11l81'€Cen deferencia recíproca no es 

]Jo~ible ,ampoco salLal' a la palestra por el deseo 

de q:"Tel'er defender a un correligionario a true-

de mis fuerzas en el resurgimiento de la lnine­

rÍa y para conseguir este fin obligadamente tu­

vp que referirme a la aduaci6n del DirectOr del 

Cuerpo de Ingenieros de Minas, que con su» 

desaciertos ha contribuido 'poderosamente a 

crear la situación actual de la minería que to­

dos lamentamos. 

Constituye un axioma, que la causa princi­

pal y casi exclusiva del estado minero actual 

del país ha sido la formación de innumerables 

s0ciedades 2,nónimas sin base minera efectiva 

y con fines sólo de especulación. 

}\;Ie voy a pel1mitir hacer una reseña de 

cómo se forman estas sociedades. Una persona 

cualquiera. ,~on derechos a una mina lejana, 

mientras más lejana mejor, se dirige a uno de 

los llamados organizadores de sociedades para 

que forme una destinada a trabajar sus minas. 

Este comienza por buscar a uno de los tantos 

"self made" ingenieros de apellidos generalmen­

tü extranjeros y alambicados. que pululan por 

aquí, que no son sino aves de paso sin otro ob-­

jeto que "faire I'Amcrique" h'leer la América. 
En ellos va, unida la audacia a la ignorancia; 

verdaderos caballeros de industria. cuyo infol~-

(11_18 de heril' todos ]03 sentinlientüs de un eo-I me sólo dependerá de la cUflutía del pago. De-
[(';';3. 

Esto me lnueve l'n la actualid"d a entrar a 

bo hacer aquí. antes de continuar. la salvedad: 

de que no me refiero a todos los ingeniero" 

rlen1ostl'al' al Jlonorable Senado que yo soy inca- extranjel'o3 con el rnisrno crH~~rio, pues hay 

pa:;~ ele ulbe~';;aJ' en lni alma sentimientos inno­

bi y que los cargos que hice al Director del 

Cuervo ele Ingenieros de l\1inas eran fucuados y 
(' ,'1 C(. ~·~:-':Ccue:nCIQ e,'~~~)c\ru 8128.11 leva!1tado,c-; po.r los 

muchos que honran a la minería chilena. 

Preparado el informe. que hablará de rÍ-' 

quozas estlJpendas, se da con1ipnzo a la bús­

queda. <le (,;Lpltal~s. FJI deseo de hacer rápida 

fo:!."'tuna sin rnnyor esfuerz(), e1 de rtlultirJIícar 

Yo e~tlnlO que para ser un funcionario co- sus ahorros, hace acudir velozmente a los in­

r.:r~~ct() y honrado no se necesita acreditar ser cautos que vicnpIl a depositar su dinero en 

oligarca. ni tC!lel' patilla ni aire ni voz, graves. La 

hoYu'~tdez no es vatrirnonio exclusivo de los se­

flor>?.::: uligarcas, tanlhién los humildes sabe~os 

sula ser hunrados sino también parecerlo. 

Lon t.:J)n(1~'al,)lC's 8:;nadores sellores ],'Taram-

:Ji y Trueco me h, .. n lanzado un reto. Se han 

all-e antado [( herir mis sentimientos de caballe­

ro, 'laciéndome aparecer ante el Honorable Se­

nado como un hombre quo hago cargos i!1justos 

taJ vez por (:'nenlista·.l personal COn el Directo"!~ 

aludi.do. 'Yo confío ahora en la serenidad de jui­

cio el ""1 Honol'aole Senado para que dictamine si 

;/0 tengo l.:l r~"-'~ón o 1:~.s :l.onorable.s Senadores se­

P:1:'c's J~/!~l,ran1bio y Tl'uceo, y si yo estoy en ella 

p:::diró la sepa::'aeiDn cl8 su PU2StO del funeíona­

r~ü a o.ue rne he referido. 

De~)o dejar clarar:.'lcnte eS~l-tbIecido q'.J8 el 

manoS del mago prOdigioso que los va a trans­

forrrwr en nüllonarios. Y la máquina sigue: cu­

bicacione.~ eoJosales, leyes mard.villosas y accio­

nes de cotizacionps ascendent_es. Pero llega un 

Inomento en que e~La máquina pacientemente 

iclecHla. y conou"ida COn ha.bilidad no puede S08-

tt'nerse y todo se den·umba. Y aquella fortuna, 

cuyo fáeil ndraje atrala y Be torna en la ruina 

de muchos hngares, centenares de personas de­

jan las economía~ de. toda una vida entre las 

mJ,nüS de lo:;; e~peeuladores~ 

1...·a experienc~a 83 anHlrga, pE~ro ensei1a po­

('o; caen algunos ae. estos ::rnarr03 y surgen otroz3 

roüeaJios de liD pr~~stiglO ~-2.rtifleial que atraerán 

nlJeVanlente a 103 desvcntu1'ados que confíen en 

:·;UB palabl'a.R. Y es"...o que podría. parecer cuento 

es la dura realidad y es la historiu, de la Inayo-

único n10viI de- n~i discurso fué tratar de modi- ría de las soeied3.des chiJen~l.s. 
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Algunos de estos especulaª-orcs han ido a I se darían por felices si obtuvieran por ellas 10 

purgar sus delitos a la cárcel, pero, desgracia- centavos. 

damente por su posición e influencias, debida" y el escándalo de "Salvador", que no c;'c'[) 

eH gran part9 al dinero mal adquirido, se ve!"! haya un solo Senador no conozc3,. Las Q.,C­

libres al poco tiernpo. Sin ernbargo,;' la mayorf~1 ,ciones de esta COTllpaíiía, tarnbi0u ,presidida por 

de ellos sólo reciben el castigo de la opini,')" \ el s'efior Gandarillas, fueron infladas a fuerza el.:: 

que los señala con el dedo, o los señala de.,d~ I bluff a precios increíbles y cuya c'lída represen-

d Senado de la R,,;,ública, tó,para el mercado chileno ('n un total de 

T d 
'L210,OOO acciones, una pérdida de 200 millones 

an ,gran e es el delito 'que cometen esto;' 
piratas de la minería nacional, no sólo estafan- d,e pesos, 

do a sus compatriotas, sino aho,gando toda ten­

tnt;va honrada, con sus falsas expectativas quP 

no creo haya un solo honorable Senador que n0 

los repudie en su conciencia, Tan enorme es el 

deUto que se agotan las palabras del léxico }1a­

para juzgarlo, La persona encargada de velar 

por la corrección de estos procedinlientos, qUien 

debo velar por el 'Porvenir de la minería nacío­

ntel, quien debe cuidar los intereses fiscales y 

tlsL;~~ IiLa:~ ~,"L actuQción de las compañIas mineras. 

y así todas las com'pañías mineras de las 

cuales el señor Ganrlarillas ha sido director o 

presidente, aún aquella Que lnereciern mejor 

suerte; el destino se ha encargado de castigar el 

espíritu mon8t~rio que lo guiaba a forU=lar par­

te de ellas, TJa m"yoría han fracasado estrepito­

snmente y l:l.s re,',to.ntes IllU81'en de consunción, 

Cjto,l~é algunas: ::vr~rcG.des de ~"-rqueros, COlnpa­

ñía Minera y ~.1,..grícola de Carahue, ]fon~l0lTc'1.T:. 

Carb<:nlífe!'ü' n8 Cauthl, ::.\,finera El Cohr':-,. CO~·~~-

(],llétrore Clirlg:ondo aquellas que mayor revuelo pañírt Salitrera TD~ SflJ'.~[Hlorll, C:Lrbonlfpr~ (l~ 

dt? e:C'ÚTI(lal0 .ha 1)l~OYoC'ado su derrullube iHabln \ ;.JPb"u, ('!,('.. ¿ Cufrnto re:)1~f'Scnt:l 1)~r~;, l:::t ((,r)l:{)­

del ])lrcctor r1 (-. 1 CUel'l)ü ue Ingonieros de Minas: mía naC'ion:Ll 01 fr:J~'aso rte' tndn,~ C'~t;)S C0n!~Yl-

~: ñías? 
,~a que no existB la obligación efectiva quc' 

('1 T)jreclor (le, esto3 servicios no pertenezca a l' e-,t.1 lTJi~',r.na il1rnondiúacL 11,,;.1 Sc:f"1(1r 0 r fln(1a­

SO{ iedad :\Jii1pr~~ :11guna, existe a los menos la rillac::, 1Jireetor de~ C:;,:;.n)'Ü de Ingenieros de lVIi­

obliE;aclón mOj'al de no Ipertenecer; como si a nas, se ~nlede avreci8r en touas In.::> rel'J.,cton~g 

'!.Ul contratista se le encargase de la vigilancia \ de su actividad COTI10 director de cOi11 1Jañías p9X­

del eUlllvliInient'o extrlcto del contrato; o al due-! ticulares. 

ñ.u lb un ffLbrica se le encom,endara la vig'l I 1 an- Director de la Compañía de los Yacimien-
fia del cumplimien~o de las leyes del t b' I 
S
i' . ra aJo, tos de Fierro de Cristales, ubicado en Atacama, 
- el DlrectOl' creyera siem,pre 'que su p , ' resenCIa I ocupa d'urante un año a los ge6logos y alperso-

' . ar,es e- nal de ingenieros del entonces Servicio de es necesaria "n las compañías Iparticul d I 
blera rodear su o.ctuacio'n de· .' , , ' <, una pureza lnmaCU-¡ Minas y üeología haCIendo plano;:; to'POgraflCos, 
12"ch.. I.Cufm (hstant2 es la realidad? Y aquí geológicos e iIl'formes detallados y completos de 

·"i't:ill los h""ho.s oemost,.arlo, los yaeimientos . 

. , '/oy a citar sólo algunos casos que demues-I En lrr" sesiones anteriores de,mostraba q'.1e 

t1 an en forn1.a clara hasta qué punto llegan en! es vice-\presidente de la COlupañía Sid8rúrgica 

s'J deshonesticlad o Su ignorancia, de Huilo-huilo que tiene relaciones con el Go-

La ISociedad lVíil1(~r~ "Las Chiles" organizada 

]lor el sef'or Gandarilhi.s y do la cual fué su prc­

~:ld¿-l1tc aDarC'::~8 infol'm~lda por uno de aquellos 

(!1~8 1~8rno8 1}("l1n:-u10 aVf<¡¡tul'el'os d'8 la minería 

chile-l:L. ':\~t;}l'al:'Tl(,I"tc: 0} informe pinta la:., f);ete 

:r,_!c'T~t\(l1L'l_,q, 1)(TO 11 "::3,;;? los J).:dr~1()ro.Y irab~:ljos se 

'J~:- ' 

:"T:l con ln~ '>Y'-] l' 
con P1C'J5 ,l;;(~~, 

J,) En.,!',~n ~_(' 1,'\" (~~,- ~ 

". T~ --'. iJ h ~;1 ,»~~_. I 
e n ;~:'O -"'1'::'-

bierno, 

El scflor Ol~l~L~ZtJ~J (~re.sidca,-c). - I\f;~ 

rerl11ito llrtlY~G-',T la. ater,ci(l!:l ce Su 2:.:,:E'Jl'Í:l al to­

no de ;_~u (~~5-:CUJ'SO, que l1íll'CCC no guard~L confor-

"J 

'fol'Tnaci()n. l-Ioy d~a S:IS clesgra~i(ldos poseedores Matta se refiEH'(-,1l a intencIones o :::L Ll (tuo 
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están en contradicción con los delJeres que él 

tiene como funcionario pÚblice. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Sólo 

me be-~:eferido, señor Presidente, a lú8 procedi­

h1ientos G.ue pone ,en prá.ctica ese funcionario 
, que son notorios. Además, he querido traer 

mi discurso escrito para no cansar al Honorable 

3enado, .porque hablo muy pausadamente. 

El señor MARAMBIO. - Podría continuar 

el señor Senador en la sesión de mañana, a fin 

de que pueda modificar su discurso. 

El señor CONCHA (don Aquiles). Podría 

ENAJENACIOX DE TERRENOS FISCALES 

EN VALPARAISO 

E señor BARAHONA (Presidente).-He pe­

dido la palabra, señor Presidente, para solicitar 

del Honorable Senado que tenga a bien ocuparse 

en los poces minutos que quedan de la primera 

hora, del prqyecto despachado ya por la Cáma­

ra de Diputados, sobre autorización al Gobierno 

para vender a la sucesión de don Federico San­

ta ::'vIarIa unos terrenos en Valparaíso, destina­

dos a edificar una Escuela de Ingenieros. 

continuarlo sin necesidad de rec!:rrir a lo es-' El pl'oyecto· consta solamente de tres ar-

crito. Por lo demá$,- deseo que se tome debida 1 tículos y creo que n1i( dará lugar a debates. 

nota de que sólo me he referido a la actuación El señor .OYARijJN (Presidente). - El 

pública del señor Gandarillas. proyecto a que se re!iere Su Señoría está en 

El señor OYARZUN (Presiden-ce). _ Yo Comisión de Ejército y Marina. 

me permito rogar al señor Senador que facilit" 

a la Mesa. el cumpJ:miento de sus deberes, y 

evitar que los debates tomen un carácter que no 

corresponde al prestigio del Senado. :"0 es' con­

veniente, y, en todo C:?"SO, no es reglamentario. 

referirse en térlni~cs duros a persGnas ausentes 

dE' esta Sala. 

El señor CONCHA (don Aquile.s). - En se­

siones pasadas pedí los antecedentes sobre el 

nombramiento de ,mi sucesor ·en el cargo de in-

El señor BARAHONA (Vice - Presidente).­

¿ De modo que no sería posible tratarlo? 

El señor SANOHEZ G. de la H. - Sólo exi­

mIéndolo del trámite de Comisión. 

El señor URZUA. - La Comisión de Ejér­

cito y ]I.'[arina, está citada para hoy a las siete 

de la tarde y el asunto a que se ha referido el 

honorable Vice - Presidente es uno de los asunt~", 

d.e la tabla. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-En ese 

geniero de m;nas y he oíCo que se ha dado cuen- caso sería preferible dejarlo anunciado para la 

ta de ellos. Desearía decir dos pala.:Jras sobre el sesión de mañana. 

particular. El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

El señor OYARZUN (P,esidenü,). - Ruego hay inconveniente, quedará anunciado para la 

a Su Señoría, si V2; 1" referirse a las actividades sesión de mañana ... 

del jefe del Cuerpo de Ingenieros <;le Minas, que Acordado. 

tenga a oie1, ceñirse a Ias disposiciones del ar-

t.ículo 26 del Lteglam2nto. 

El señor CONCHA (d:on Aquiles). - No 

tE'-ngo j:lcon,reniente en retirar las expresiones 

de mi disce.rso, que pud.ieran ser C::r?'SÍVa.s para 

ese funcionario. 

~l señor 0Y .!l..RZ:Lm~ (PJ'C'sidef.!te). 

dezco la d'2~e~f~IH'~:1., (L~ Sr. Sef~o:.'ía, 

PLe'--' e :::~.;. ~(jl·:).:_'Ja cJ;~t1.:1'_~'1r' l';;aTH~() de t;:¡ 

palabra. 

A(jf'UAI~InAD INTERNACIONAL 

El 8,,5\01: BARAHONA (Presidente).-Ya que 

estoy con la palabra, señor Presidente, deseo 

decir unas pocas a r:ropósito de las que ha pro­

nunciado el honorable seíiar Ifidalgo. 

IIa for:-'tluL--,l.c!o Su f;eflorfa a!;:;unos cargos 

C()r.!ü·a nUP3f:.t.~() ae]t;g2.c10 a la COlllL-;ión Plebisci-

L8.rla y por mi parte debo declarar que, a mi 

juicio, ~10 h~f.~'y e~l Chile ciudadanOS que puedan 

;C'O-:J q;:-~ d;"'~_·CU-~t;-l·Je~ ha trl)l:'E'­

¡n~l ,,,:iil~j¡'rt:-; il:~ 1.10hidq hacer, {~U'~ iclcns 

(;;-; 1:3 ;1(:ces~IJf~cl ('~(~ p:'or;oner el l)cle·· 

nisl.ro el sC:;;';.Jr C;-JLTea ,Tcrg,l,r~l, no ::;,~ cl)ns~de1':'6 g~v~.o (;c'), C::r;~;':' al r(1):~~~~(>:1i:l:-:t8 (te! r:'L~tl'o r::t"'a 

con méritos Dara 3.scenuer a Inge!lÜH'<) segundo. sondea! lo? Tanlbién lo ignoramos. 
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Por otra parte, según informa la prensa, el1 reglamentaria que se los prohiba. Cuando el que 

señor Edwards ha enviado al Gobierno. un am- habla califique o suponga intenciones a un ciu­

plio informe sobre lo aseverado por el señor dadano o a un funcionario, entonces Su Señoría 

Embajador de Estados Unidos, y creo que lo na- tendrá pleno derecho para llamarme al orden, 

tural sería suspender todo juicio hasta tanto se amparándose en la autoridad que le da el Re-

conoce ese documento. glamento. 

Por lo demás, conociendo el patriotismo de El señor OYARZUN (Presidente) .-Antes de 

nuestro Delega.do, estoy cierto de que su expli- suspender la sesión, pongo en votación la indi­

cación será ampliamente satisfactoria para todos cación del honorable señor Zañartu, para desti­
los chlienos. nar la segunda hora de la sesión de pasado ma-

A mi jUicio Chile no debe aceptar la neu- ñana a la cuestión internacional, ya sea en se­

tralización de las provincias disputadas ni entre- sesión pública o secreta, según lo indique el se­

gar la más pequeña parte de ellas, no sólo por ñor Ministro de Relaciones Exteriores. 

su importancia comercial y estratégica sino tam- Si no se pide votación la daré por apro-

bién porque en el fu tú ro esa región será la puer- bada. 

ta de salida de una gran extensión del territorio Aprobada. 

suramericano, salida que nuestro país debe con- Aprobada. 

servar por ser un 'País singularmente transpor- Se suspende la sesión. 
tador. -8<1 srmpendló la seeión. 

Esperemos, pues, con tranquilidad el informe 
del señor Edwards que ha puesto todo su pa-

triotismo y dedicación al servicio de nuestra 

causa. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Estan-

I'lEGl.TNIlA HORA 

do próximo el tfrmino de la ho~a corresponde- FJí señcr OYA:RJ2i,JN, (Presldente). - Con-

ría votar la indi,cación formulada por el hono- UnCla la sesién. 

rabIe señor Hidalgo, pero debo adV8"~;7 a Su Se­
ñoría esa indicación no es p:~oce;:~er.t::; porque la 

decisión de si un asunto internaci8nal debe dis­

cutirse en sesión públIca o secreü:, COI'~2Gpo:1de, 

según el número 16 del artícu1c 7,2 de 18. Cons­

titución, al Presidente de la ReDúl;~'CD .. Habría 

que consultar, pues, sobre estG p"Untc, antes de 

resolver al señor Ministro de Re¡acic.~3G Exte­
riores. 

El señor HIDALGO.-No teng:; inconve­

niente, señor Presidente, en aceptar la insinua­

. ci6n que se sirve hacerme Su Señoría para que 

esperemos conocer la opinión del señor Ministro 
de Relaciones. 

Ahora, respecto a las paiabnw el::] hCI:C ¡-a.. 

ble señor Barahona, debo manH8st~.: 
hecho imputación alguna en COi'ltra de; se1.~oc: 

El señor SECRETARIO. - En la sesión 

:lnterior q:1&c16 'rs:.r_~-~r2~.L= el debate en la discu-

3i~n del artkulo 7.'J del dscretc-Iey so,bre Orga­

nizaci,5n y At:{!.b·c.:loJ.~.:=:~ ('_3 1:.:: Iit-:..¡ri:clpali}lades 

;. onju:us,::-, S c-, CC·; LE: ,; .;.~.~ :.s':.J.C d81 honorable 

3eño:c 'Salas R:2<"-'{"~C' t¿.ta q~~~¿ fj¡;;, y,Silüeven exclu­

sivn_I~leL':~'~ a\?il'2::J:::':J r8g~;J~¡:~ qL:") h8_yan cumpli .. 

de nueve añcD. 

cam2~;:n,: (i·C,. s·,~-:: J.:.?.::'::'i ·t .:':1 cDs2Ávación para de .. 

,"", t::.~.-::- ~ .. ~ . ..... ,~.....-.... -,~-" ~~'-

é:.:,::¿, en un articulo 

r-. ~j",> haber unáni-

".,:¿ 832. deficiencia. Se 

_::-::3~:l en la COll'lU­

:0. ~¿ET¿?tt la Comisión 

Edwards, sino que me he linUz,t.;) b iü ,Eca. I 
hechos tomando como baSE; ,,S, d"J".:·,·.":·~ - de :: cc:;- :.:':-
la Cancillería y .del señor E'."11.ba,5&"do·.~ 8..r:-... Gl."~CLí"~G . .r-./c::: ~~ """ :~:.,.::.,'"':., L. G.L:~·~Jusié-n al aT-

No he formulado cargc alguno, peTe ns ~ .:~: C:"- 1'2 LC' :" c::.:~~, ,., ~ .:)::r_.~. f..,~:Dne[j que for-

Cc:L::3nte). - So-
o' ': del Honorable 

dría inconveniente en hacerlo
j 

cua.!qlilera que ~ .'"'~, '~', s __ J.~) -'_"' ~" (:;,;::,':' 2~~' l\(ararr"·bic. 

fuera la dispOSición del Reglam,mtc, si el señor .1, '!~ _ ..... "c .. __ ~.·.'.l. ~.~ ... : :-:_ .. s.'.'._.· ... _.~.,.,.:, •• :_.é ...... ~:_:,~.:¿.',_'" .,c.: _ .. 
cc::,cederé la pa-

Edwards hubiese procedido en esta materia sin '" .'C'~':' e ,oC_ ".. ""::'-,0 
autorización de la Cancillería. Otra actitad mfa 

sería antiCipar un juicio, es decir suponer que 

se ha ·cometido un delito de alta traición· 

'1 f: : ... :',. , 
I E<1 nefio;..' J:v.i·r,~~_:::;.j_'I/~,:"=:;~~D. -- I-IEY 

f.;::;' F:-0C.:.,5.8~-!tS. .1:::'.::::.': L?;:/ jar.'.:::: 

Aprovecho esta oportunidad para manifes.. Rezi8~'·~ Civl1, 8.1~'.-T;:'~~ d:: los cuales r2~,i(Lm a 

tar al honorable Presidente que cuané!o losho- ls.r.CéC d;stanclu G.B la cacscera de h COIT,11I:a, 

norables sena~ores vienen a este rec~nto .sj.m- I cj'~e 8S donde d.e;;en f'undonar 1as junta3 ins­

plemente a senalar hechos, no hay dISpOSIción cnptoras. Si se deja este articulo tal como qua-
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dó aprobado en la sesión anterior, podría ocu­

rrir que, por antigüedad entre los oficiales civi­

les de la Comuna, le correspondiera pertenecer 

a la junta inscriptora a un Oficial Civil que vive 

a muchas leguas de distancia, lo que sería un 

impedimento serio. Esta dificultad se salvaría 

con establecer que estas funciones corre'Sponde­

rán a a),guno de los olficiales civiles "de la ca­

beeera de In COllluna", en lugar de decir '''de la 

Comuna". H2.bría que decir, en consecuencia, en 

lugar dE: la frase: "Si hubiera en la Comuna 

mCls de uno", lo siguiente: "Si hubiere en la 

cabecFra de la Comuna más de uno... etc." i 
EEta es la primera observación que quería 

hacer. La otra se reüere a aclarar la interpre­

tación que debe darse a la frase: "el más anti­

guo en el puesto". Puede suceder que haya un 

oficial del Registro Civil que esté cinco año:; 

en el puesto que actualmente desempeña, y otro 

q'lÍnce años, pero el oficial que cuenta con cinco 
ai,;:¡s puede haber servido igual cargo durante 

mucho mayor tiempo en otra parte, y como no 

se dicE' a (}W;- se refiere la anti,güedad: t-5i al 

puesto sen'idu en la actualidad o al desempeilo 

del cargo eh: Oficial del Registro Civil, conven­

drá también dejar c1esvanec:ida esta duda. 

Estas son las observaciones que me merece 

el artículo 3,0, y hago indicación para que se l' 
diga "en la ca'becera de la comuna" y se resuel­

va cuál es el ofidal más antiguo: si se hace re­

ferencia a la antigüedad que el individuo tenga 

como oficial civil o a la que tenga desempeñan­

do el cargo en la cabecera de la comuna. 

El señor OYhRZUN, (PreSidente). - Ofrez­

c.) la palabra sobre las dos indicaciones formu­

ladas por el honorable Senador. Ofrezco la pala­

bra. Cerrado el debate. Como parece que 

hay acuerdo p-ara aceptar estas indicaciones, si 

no se hace observación las daré tácitamente por 

aprubadas, C[uedanclo entendido que la antigüe­

dad del Oficial Civil se refiere a la antigüedad 

tículo en form aque quede claramente estable­

cido que se incinerarán los registros qUe hayan 

cumplido nueve años. 
El señor ,SLh..LAS ROMO. - Para inter'pre­

tar este artículo en el sentido de 'que la reno­

vación de los registros se refiere sólo a los que 

hayan cumplido nueve años, me fundo en que 

las inscripciones son permanentes y si en una 

fecha determinada se incinerara la totalidad de 

los registros, muchas de las personas inscritas 

se encontrarían con que no habían alcanzado a 

ejercitar el derecho electoral que es el objeto 

de la inscripción. 

El espíritu de la disposición no puede ser 

otro que ,el de renovar el personal de electores 

cada nueve años y éste propósito se cumple 

plenamente con la interpretación que doy al 

articulo, la que significaría además, una consi­

derable economía para el Erario y muchas ven­

tajas para 'el electorado. 

El señor CARIO'LA. - En realidad -este 

artí~ulo e" análogo al 8.0 del decreto-ley sobre 

el Registro Electoral que, en su parte pertinen­

te, dice: 

"El registro se renovará totalInente cada 

nueve ailos, pero la prinlera l'cnovación se ini­

ciará en el mes de Setiembre de 1936, Y desde 

esa fecha comenzarán a contarse los períOdos si­

guientes de duración, de modo que las 'renova­
ciones sucesivas ,se hagan siempre un ailo des­

pués de las eleccio~es ordinarias. 

Los nuevos registros se comenzarán a for­
mar seis meses antes de los antiguos, y éstos 

serán válidos hasta la expiración de dicho pla-
ZO." 

La letra d'e este artículo da a entender que 

la mente de la ley fué la de ¡que los registros se 

renueven totalmente en una fecha determinada 

y 'que los nuevo's permanezcan vigentes o vá­

lidos durante un plazo de nueve años trans" 

currido el cual volverán a renovarse totalmente. 

Así lo entendió la Comisión que estudió es-
como Oficial Civil, aunque estas funciones las te proyecto, 

hu..ya de:sen1lJcñac1o en oti'a parte. 

Ap¡'obad,1.s. 

Continúa la discusión del artículo 7.0. 

El señor :\fA2lA. - En la última sesión los 

honorables Senadores señores Salas Romo e Hi­

dalgo hacían un alcance a este artículo y lo 

interpretaban diciendo que, a su juicio, deben 

~er renovados los registros que han cumplido (1 

años. En realidad, la letra del artículo no est'l 

clara en este sentido, porque no expresa neta­

me'nte que sea éste el propósito u objeto de la 

Ahora bien, si el Senado atiende las o>bser­

vaciones formuladas por el honorable Senador 

por Santiago cambia el 'procedimiento señalado 

en el decreto-ley número 740 y en el decreto­

ley sobre Registros Electorales, la situación sería 

distinta; pero quiero dejar establecido que la 

inteligencia y el alcance del artíoulo como está 

redactado es otro, pOl'que la idea tanto en el 

decreto-ley número 740 sobre organización de 

las Municipalidades, como ep el número 343, so­

bre registro electoral, es la de establecer perío .. 

disposición. dos de nueve años, que se empiezan a contar 

Si el Honorable Senado acepta la interpre- I en una fecha determinada, para la vigencia de 

tación dada, habrJa necesidad de redactar el ar- todos los registros. 



500 SENADO 

IMe permito Ilamar la atención del HOnOra-\ honorable señor Sala:s Romo cambiando 

ble ISenado hacia 'este punto, a fin de evitar verbio "totalmente" por "parcialmente". 

serias dificultades que podrfan producirse en el El señor OY~R!Zj~ (IPresidente). 

el ad-

Es 

futuro. preferible redactar después el artículo, consultan-

El señor OYkRZtl'N (Presidente). - En do los acuerdos adoptados. 

discusión el arUculo conjuntamente con la in­

dicación formulada por el honoralble señor Salas 

Romo. 

En votación la indi'cación sobre renovación 

de los registros que enteren 9 años. 

El señor HIDAlLGO. - Yo concurro plena­

mente con la opinión manifestada por el hono­

rable 'Senador por Santiago en el sentido de qUé 

Tomada la votación, resultó apro'bada por 

la unanimidad de 25 votos. 

El sefior OYIi\'P~~U¡).J (Presidente). - El 

artículo se redactará en forma que interprete la 

los registros que deben renovarse son Jos que I idea que se acaba de aprobar. 

hayan completado nueve años y no los que se El seüor YRARR,AZA VAL. - Como ya ha 

han iniciado poco tiempo antes y que tienen dos sido avrobada la idea, tal vez habría convenien-

o tres años de vigencia. cia en suprimir el inciso segundo. 

Siento, '>lues diferir de la ilustrada opinión El sefior MiAZA. - Convendría consultar al-

del honorabl'<l señor Cariola en esta materia Y ad- guna forma de pUblicación de los registros a fin 

hi'ero a la indicación. de que los electores sepan a quienes les corres-

Me pare-ce que esta indicación consultá la ponde inscribirse nuevamente. 

mejor forma de no imponer sacrificios inútiles El sefior OYARZUN, (lPresidente). - Como 

al electorado para el efecto de tomar 'parte en la idea ya fué aprobada, la observación que hac~ 

los actos elecciona:rios. el honorable señor Ma'za sería materia de la 

El señor OYAlRZUlN (,Oresidente). - Ro- redacción que se dé al artículo. 

garía al honorable señor Salas Romo se sirvie-I En discusión el artfculo 8.0 

ra enviar a la Mesa su indicación redactada. El señor SECRETARIO.--Dice así: "La Co-

El señor SADAIS RlOIMO. -- No tengo incon- misión empadronará: 

veniente, señor Presidente, pero siempre que se A los ciudadanos mayores de veintiún años, 

apruebe primero la idea. \ que sepan leer y escribir, domiciliados en la Sub-

El señor OY'AIRZULl\J (Presidente). - Me ha I delegación, que concurran personalrnente a so­

parecido ver que los señores Senadores no han licitar el empadronamiento; 

apreciado bien el alcance de la indicación for- A los extranjeros que aparte de estar en po-

mulada. sesión de los requisitos anteriores, tengan su do-

Entiendo que la indicación del señor Sena- micilio en el país desde cinco años antes de la 

dar se refiere a que no tendrían objeto las ins- elección; 

cripciones durante el octavo y noveno año, por Los electores deben presentar certificados 

cuanto los inscritos en ese tiempo no alcanza- para acreditar su identidad, o testimonio perso­

rían a ejercitar el derecho electoral. nales para comprobar el domicilio si la Comisión 

'El señor ISiAlD.AS ROMO . .-- Hice esa ar- lo exige, siendo suficiente causa para no admi­
tir la inscripción, la resistencia a presentarlo y 

gumentación para d,emostrar 'que la renováción estampará las impresIones digitales de la manera 
que consigna el artículo 9.0 se refiere solamen-

que se dispone en el arUculo 17 del decreto-ley 
te a los registros ,que enteren nueve años, ya N. o 343. 

q~e los inscritos durante los años octavo y no-
En la columna d~stinada al erecto firmarán 

veno, no tendrían oportunidad ,de ejercitar sus de- las personas que se presenten a declarar sobre 

reohos electorales. De modo 'que el objeto de este el domicilio d!'l concurrente." 

artfculo al ordenar las inscripciones en estos dos El señor SANCHEZ G. de la H. _ ¿ Queda-
últimos años, no sería otro que gastar dinero en 

n"ervos registros, y producir molestias al electo-
ría suprimida la cita que se hace del decreto-ley, 

s81ñor Presidente? 
rada. Mientras tanto, la renovación de los re-

El señor OYARZUN (Presidente) .-Se apro­
gistros que hayan enterado nueve años, signifi- bú un acuerdo para suprimirlas todas, señor Se­
caría una economía para el Fisco, puesto que no nador. 

tendría que gastar en titiles electorales com-
El señor CARIOLA.-Respecto de este ar-

pletos €n<el periodo Inicial de los nueve alias si- trculo la Comisión pone las modifi,caclones que 
guientes en .que se agruparía ,la masa total del están comprendidas ,en la Siguiente redacción: 

electorado. "Artículo 8.0 La Comisión inscrlbirD.: 

El selior OAiR1IO[lA. - Creo, señor Presi- 1.0 A los chilenosvarónes mayores de 21 

dente, interpretar la indicación formulada por el años que sepan leer y escribir, domicillados en 
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la comuna; "La edad se ,comp:'ueba con el certificado de 

2.0 A las chilenas contribuyentes de la eo- nacimiento, con la c!'(cula de identidad o con la 

muna y domiciliadas en ella, que no estén bajo papeleta de inscripciór, en el Reglstro Militar. 

potestad de padre o marido, y que no se haEen La' condición de 8a ber leer y escribir, leyel1-

bajo guarda; do y copiando en el cuaderno qu,", proporcIonará 

3.0 A los extranjeros Que, a más de reunir el 'Conservador, tres renglones del artículo de 

los requisitos consignados <'n el inciso 1.0, ten- esta ley que indique el Presidente. 

gan su domicilio en el paí~ desde cinco años an­

tes de la elección. 

Los elcdo:'8s deberán presentar~e personal­

mente a solicitar su inscripción y exhibirán cer­

tificados pala acreditar su identidad, o testimo­

nio personales u otras pruebas para comprobar 

el llomicilio, si la Comisión 10 exige, siendo su­

Ilciente causa para no admitir la inscrIpción, 

El domicilio con el testimonIo tle dos per­

sonas conocidas de alguno de los miemhros de 

la Comisión". 

'Este es el punto en que tiene cabida la in­

dicación del tlOnorable Senador, 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Como el 

Senado había aprobado la idea, me parece que no 

habrfa inconveniente en considerarla al tratar 

la resistencia a presentarlos. del artículo D.o 
En la columna destinada al efecto, firma- El señor HIDALGO.-Ko tendría incouve-' 

rán, cuando el caso proceda, las personas que I1lente en aceptar la idea del señor Cario la, r,or­

se presenten a declarar sobre el domicil!o del que me parece muy lógica; pero, corno en este' 
concurrente. artículo se dispone que en una colunlna se de-

Se dará, además, cumplimiento a las SI­

~ulentes di~»osicion('s sobre impresiones digita­
les: 

Junto con su firnla, los cludadanos eslarn­

jJarán la impresión dactiloscópica... etc., etc. 

(Se copia todo el artículo 17 del decreto-ley K.o 

~43 sobre Registro Electoral)." 

jará testimonio de las personas que se presenten 

a declarar acreditando el domicilIO del que de­

sea inscribirse, creía natural que s.;: dejara cons­

tancia aquí de que el domicilio puede acr"ditar­

,e con prueba documental. 
El señor YRARRAZA VAL.-Se podría S11-

pdmil' el inciso último y si el domicilio se acre­

dita por medio de testigos, éstos podrían firnJ!lr" 
Todas estas modificaciones serIa llecesarlO I en la columna de observaciones. 

lnt"oducir para conformar el articulo con los! 

ticuerdos ya tomados. 

El señor HIDALGO.-.B.:n la seSIOn pasalla 

quedó aprobada la idea de aceptar como COln­

probantc de don1.icilio, en el caso de ser eXlgid_() 

¡lor ];1 Comisión algún documento que lo acre­

dite, como por ejemplo, el recibo de arrIendo 

de la casa que habita el elector que va a ir,,,,-
crlbirse. Esta idea se con 1ultarla a¡;reganao en 

el inciso final, la siguiente fra-e: "o dejándose 

t;unstancia de los documentos de comprobaciéil1 
que presente para acreditarlo." 

El señor OYARZL'N (Presidente).-Esta ln-

dicación fué tratada en la sesión anterior y en­

tiendo que estú, aprobada. 

El señor SANCHEZ G. de la H. - Fué 

aprobada, ser'ior Presidente. 

El señor OY ARZL'N (Presidente) ·-De ma­

nera que sería cuestión de incorporarla a la re­

dacción en la misma forma indIcada por el ho­

norable SenadOr. 

El señor CARIOLA.-El inciso a que se re-

flere el señor Yrarrázaval tiene cierta relación 

con el inciso 2.0 del artículo 5.0 que dice: "Con-

tundrán también los registros dos colunmas vE:r-

ticales para observaciones, y para las firmas de 

las personas que acrediten el domicilio del ins-

crito cuando la Comisión 10 estime necesario." 

El honorable Senador por Tarapacá no tie-

He por qué dudar de que quede perfectamente 

claro el precepto porque el último inciso del ar­

tículo 8·0 sc refiere al caso en que el domicilia 

se acredite con prueba testimonial. Si en vez de' 

ésta hay otras pruebas, quiere decir que no tíe-

nc aplicación este inciso . 

El señor HIDALGO.-No insisto, señor Pre-

si dente. 
El señor LYON.--Deseaha, señor Presidente, 

formula indicacIón para que se agregue al final 

de este artículo 10 siguiente: 

"IJa junta inscriptora califieará, al mismo­

tiempo, la circunstancia de ser el inscrito casa-

El señor CARIOLA.--Me parece que el no- do o padre de familia, calidades que darán at· 

l10rable Senador por Tarapacá ha hecho indica- éste, en su oportunidad, derecho a un voto com-

ciOn en lo que se refiere a acreditar el domj.cl­

lio. Yo freo que la indicación del honorable se­

nador, de acuerdo con lo aprObado ya ¡:,or el 

Honorable Senado, tendr!a mejor cabida en el 

artIculo 9.0 que dice: 

plementario por cada una de ellas. 

Las circunstancias mencionadas se acredi­

tará,ll por los medios de prueba legales para es­

tablecer el estado civil, o por la simple exhibi­

ción de la libreta del Reg;istro Civil respectivo-, 
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,dejándose testimonio del derecho que asiste al Por otra parte, el voto familiar tiende a dar 

inscrito y de la prueba presentada en los ejem- representación a la familia, tiende a obtener 

;;pIares del Registro Electoral." que se legisle en favor de la familia y no en fa-

Esta indicación, en buenas cuentas tiende a 
~stablecer el voto familiar. 

Desde que existe en el mundo el sistema 

de gobierno representativo que se implantado 
,el sufragio universal como la forma que revela 

con mayor fidelidad la voluntad de los electores. 

Por lo tanto, esta forma de sufragio se en­
'Cuentra generalmente establecida en todas par­

tes; sin embargo, señor Presidente, se recono-
0e también que el sufragio universal tiene sus 

defectos, y por eso en muchas legislaciones has­
'ta hace poco tiempo se establecían sistemas co­
. =0 el voto plural, que atenuaba en cierta parte 
esos inconvenientes. 

Los defectos del sufragio universal provie­
,nen principalmente, a mi juicio, de este hecho: 
se reconoce en él una igualdad de intereses y de 
"Í)apacidad a todos los crudadanos, y, en reali­

dad, si se observan los hechos y la realidad de 
la vida, vemos que no es efectivo que todos 

vor del individuo. Es evidente que una comuna 

cuyos dirigentes son elegidos de preferencia por 

los padres de familia, tendrán que satisfacer los 

anhelos de esos electores, y por consiguiente, las 
necesidades de la familia dando preferencia a 

estas necesidades sobre las del individuo ais­
lado. 

Además, creo que éste es un ensayo que 

bien podemos hacer. Si el voto familiar no die:'a 

resultados benéficos para el país, siempre seria 

tiempo de volver atrás; la legislación no es in­

amovible, y si es n1ala se puede modificar . 

La observación que merecería el voto phl­
ral, de que no se le considera democrático, no 
creo que pueda hacerse contra el voto familia¡', 

puesto que favorecerá tanto al padre de fami­

lia nlillonario como al humilde obrero o em­

pleado. 

El 

"l1os tengan "igual interés en la marcha de los. elisión 

señor ,oYAR:aUN (Presidente) .-En di:o­

el artículo, conjuntamente con la in di­

formulada por el honorable Senador se-negocios pl1blicos; no es ef€ctivo que todos ten­

gan la misma capacidad para discernir sus de­
beres y obligaciones cívicas. 

Por eso, en más de una legislación se ha 
modificado este sistema de S'Ufragio universal in­

.troduciendo el voto plural, que tiene por ob· 
jeto darle mayor influencia al individuo más 

instruido y al que tiene propiedades. 

Yo, señor Presidente, aunque soy partida-

'l~ío del voto plural, reconozco que tiene in con­

'v€nientes, especialmente en Chile, porque no es­

·tá de acuerdo con nuestros sentimientos demo­
.,cráticos; no está en absoluto dentro del ambien­

.te político del país. Pero no creo que el voto 
:1'amiliar tenga estos inconvenientes; creo que es 
.demoerático y que atenúa los defectos d,el su­

,iragio universal, de .manera que nada puede de­

',cirse en su contra. 
En efecto, éste consiste en dar mayor in­

',:t1uencia al hombre casado o padre de fami­
·,Ha. Yo creo que hay ventajas en que el hom­
\bre casado tenga mayor representación: se le 

$ruede considerar como un individuo que tiene 

:mayor comprensión de lo 'que son sus deberes 

'políticos, ';Jorque no es infundado el suponer en 
él condiciones morales superiores; y tiene, in­

,,1udable,mente, mayores intereses que defender 

que el hombre soltero. El casado tiene que de-
,fenl1er el porvenir de su familia, tiene que 

,atender a las neeesidades de su hogar y, por 

.consiguiente, tendrá mayor interés en la elec­

.ción del poder municipal que un individuo sol­

tero, sin las responsabilidades, los arraigos y 

':sos intereses del casado. 

cación 

ñor Lyon. 

El señor SALAS ,ROIMO.- ¡Deseo saber, se­
ñor Presidente, cuál es la idea precisa propuesta 

por el honorable Senador señor Lyon. 
El señor OYARZUN (Presidente). Pide 

el señor Senador que se dé cabida en este pro­

yecto al voto familiar, de tal ,manera que los 

electores ¡que sean ,padres de familia tengan [tde­

más de su voto pe,rsonal, un voto n1ás en cuan­

to ca.'lados y un voto adicional también como 

representantes de sus hijos. 
El señor YHARRAZAV.AL.- Me parece que 

la indicación formulada por el honorable Sena­

dor :por Aconcagua ha encontrado un amhiente 

favorable en el Senado. 

El señor GlUTJ1ERRE'Z.- Nosotros no esta­

mos de acuerdo con la 'proposición presentadél 

por el honorable Senador por Aconcagua. 

El señor YRARRAZAVAL. - En realidad, 

lejos de despertar alarma la idea de im:plantar 

en nuestro sistema 'electoral el voto familiar, de­

biera ser apoyado ,francamente porque no es un 

retroeeso sino un franco avance de los senti­

mientos democráticos. 

Hay en nuestro país un número inmenso de 

mujeres y de niños ,que no tienen representa­

ción alguna; no pueden participar ,en la elec­

ción de las personas que dirigen los intereses 

comunales ni en la de las ,per"oIl/as qu~ dirigen 

los intereses generales de la Naeión. Es justo 

que este contingente cuyas aspiraciones deben 

tOimarse en cuenta, tengan represenltaeión por 
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medio de los jefes de familia que evidentemente calificación del número de votos que corres­

tienen un interés mucho lnayor que los indivi- ponde a cada persona. 

duos aislados soltero,s. Hemos reconocido el de- No he oído bien la indicaci(¡,l formulada 
recho a voto de la mujer que no está sometida 

a potestad paterna o n,arital ni a guarda, demos 

a la mujer casada por intermedio del marido un 

voto. La mujer casada y sus hijos quedarían 

nlUY bien representados por el voto del padre 

(le familia. 

Por lo general, en cada comuna que tenga 

llíez mil habitantes se encuentran siete u ocho 

mil pel';30naS entre nlujeres y niños que no tie­

ne~\ deref:,t.l.~' a elegir S"iJS representantes y esto E.'S 

una injustic:ia evidente. En consecuencia, el voto 

pl'opuesto por el hc;.norable Senador por Acon­

cagua . no de,be despertar resi~tencias de ningún 

Tlor el honol'abl~ señor IJyon; no sé si concede 

un voto adicional por los hijos. cualquiera que 

sea el número de ellos, o si da uno por cada 

hijo; pero en todo caso, ya en una sesión ante­

rior se acordó conceder derecho a voto a las 

nluJeres para las elecciones de municipales, en 

forma restring,ida, o sea, siempre que no esté 

sometida a potestad de padee o marido ni a 

guarda, .y la indicación del honorable sellor 

Lyon lejos de ampliar las condiciones en que se 

ha hecho este reconocinüento, más bien las res­

cr;ng8, porque aumenta la capacidad electoral 

del hombre por el hecho de ser casado. 

género en los bancos del frente que ocupan los Ten re;,:umen, vamos a dejar el derecho a 

honorables Senadores del Partido Den16crata. voto de las mujeres, reducido a su lnás simple 

porque es 'Un avance de sana democracia que expresión. Pero esta no es la razón principal 

complementa el sistema del sufragio universal. I que tengo para comba:ir en forma terminante 

Los individuos ('on mayor capacidad que i la id.ea de implantar en Chile el voto plural, que 
cuentan con Utulos profesionales y adquieren 1 ha SIdo desterrado hasta de BO[?'ic" 'd ~ . 

I '.' ce, üon e m<LS 
un coneepto más claro de sus responsabilidade·, se .ha con,ba.tido por Su mantenimiento 

o que díspon(~n de b:enes de fortuna, tienen en ]~sta idea, a Ini juicio, significa 'Una' reacción 

otros p¡tise" un voto adicional; pero semejante electoral fuera de lugar, eCl Un período de pro­

sistema se comprendería que despertará rcsis- greso como el que está atravesando el país. 

tencias entre nosotros. ?-{o voy a dar improvisadamente las razo-

En canibio, la indicación que ha forrnula<1o I nes qUf) tengo para rechazar la pluralidad del 

el honorable sellor l.Jyon, sólo significa que el voto. Daré lectura a un párrafo de un libro que 

individuo casado que tenga siete hijos, por ejem- pubJ,iqué en 1913 y que acabo de solicitar de la 

plo, cuyos intereses y opiniones representa, di~- Biblioteca del Congl',eso que se titula "Sistema de 

ponga de un voto más por ellos y otro por su SUfragio, y Cuestión Electoral", el cual en su 

lnujer, a la cual no hay motivo alguno para ex- Página 95 dice: 

cluirla en absoluto del electorado. Debe conce­

derse voto a la mujer casada o al lnaric10 en re­

presentación de <:olla. 

gl sellor MAZA. - Voy a combatir la in­

dicación formulada por el honorable Senador 

por Aconcagua y Valparaíso. porque la conside­

ro antidemocrática. 

Ante todo, la indicación en este artículo es-

La implantación del sufragio univE'rsal, que 

peI"n1ite incorporarse al rodaj,e e'h?-Ltoral a una se­

rie '[1" lmlividuos qlle están muy lejos de tener la 

preparación necosaria para ejercitar debidamente 

al sufragio y que ha conducido el ejercicio de la 

solJC>ranía elel puclilo a un desastre lamentable y 

a 'una (;clIltradicción ,,' absunlo absolutamente re­

fiidos con los más elC'mentalos principios ele la de-

taría mal formulada, porque no cuadrarla im- mocr::tcla \'cr.ladera, hizo nacer, en 01 profesor bel-
plantar el voto plural en un artículo qUe trata 

de los requisitos que deben tener los ciudada­

nos y extranjeros para poder inscribirse en los 

registros n,unicipales. En consecuencia, habría 

que considerar esta idea en el artículo que trata 

del voto. 

El sellor LYON. - En el momento de ins­

cribirse, es cuando deben calificarse los requi­

sitos. 

El sellor MAZA. -- Más graye aún porque se 

dejaría som'etido a una comisión compuesta de 

tres personas: al oficial del Registro Civil, un 

empleado público y un empleado municipal, b 

g~ de la F al vcrsidall cle LO\'aina, Alberto Nys­

sen, la idc'n, accptaJa por la Constitución belga 

(le 1803, de conceder a los (Oledores qne ronnieran 

riel'tas conr1iciones especiales, el derecho ü" agre­

gal' al voto que les corresponde, uno o más votos 

l'omp],cmental'Íos. 

Dc'sJe o'te punto de vista el voto puede ser 

slnzu!ar (nn "oto 'solo) o plural. 

E'l fllnrlamento elel voto plural no es, como 

pnecle V"1'S2. on mQnera alguna, democrático. Pue­

ele él ser aecptaclo tan sólo como una simple me­

elida. lletamente< empírica, sin basc' racional algu-
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, 
na, para subsanar en parte 103 errore's a que 11e- i Congrcso Panamericano de Washington, y tuve el 

va él sufragio universal; pero de ningún modo honor d€< que resultaran aprobadas. 

pm'Je é.l ser aceptarlo como un .IlTineipio ele 'Sano "El voto plural se implantó en Bélgica en 
d'erC'0ho políti,co. 

Si se acepta, como es lógico, que el inelividuo I 
t~~ne tapa,ciela~ St1ficiente para ejercer la fUll-

810n t1el sufragIO, un;1 vez qne compruebe reunir 

los requisitos inelispc'ilsab],cs, es decir, "el mínimo 

ele insüucción, ele eilueaci6n cívica, de inclepen­

dencia y de ilücrés púff¡ico necesarios para que 

pucrla, volunt;¡ria, libre y conscientemente, mani­

festar su 0plnifin de' cindallallO 8n cua1quier mo­

mento determinado", (véase 01 párrafo 3.0 de'! 

capítulo 1.0 (le esta SCg'Ull'(la parte.), si se acepta, 

d;go, este principio tan elemental para conceder 

lre capacidad 'po'lítica, no sc' v'o la l"'Uzón que ju's­

tiLCjll0 una mnltiplie.ación de osa capacidad ni el 

establecimiento de cat'egorías cspcciaics que, tEl­

niendo igual capacidad, puesto que la capacidad 

es una, gocon ltol privilegio de multiplicar su in­

flueneia. 
He insisti'do más de> una vez, y quizá con ma-

jadería, en esto del número de oondicioies para 

podor obtener el rlere.ého dEl '8'or ciudadano activo, I 
pONjUO está muy gelwralizada la cl'f>3ncia de que 

el hecho de coneed,,!" l:a función (I01 sufragio a 108 

indivieluos, significa igualar a los 'qUE' apenas 

reunen los requisitos 'con los que los tienen en de­

masía. Este, es un error. Al otorgal's8 a. una per­

Eona .el derecho ele eJercer la función del sufragio 

HO se hace otl"a cosa que reconocerla capaz para 

ejercer c1igna y debidamente esa función; dES­

pccés de'; límite ,en que cl'lpieza eS:1 capaciclad, to­

dos 10'8 d'omás, aun'que sean más ilustra'c1os, serán 

igualmente capaces, puesto que podr:ín también, 

con igual propiedad, manifestar su opinión. 

1,os inrli viduos 'quo no alcanzan a reunir los 

requisitos exigidos son incapaces para ejercitar 

·JD. función del sufragio. Los que compruf'bcn cn­

contMr~e dentro del limite dondE. empieza la ca­

paeiclad eJ.edoral, esos son capa::es, y dentro de 

este mo.rco, no ('8 posible c1nplicar y cuadruplicar 

la ,idea ab3tracta de la capaciclac1." 

El señor BARROS ERRAZURIZ .-~De qué 

autor es la cita que haCE! su señoría. 

,El s,eñor MiAZA.-Es una cita de nll libro 

que escribi el año 13, señor s,enador, 

la h,acía para demosba,r que no estoy 

y dije qu'e 

improvisan-

1893. En ese país, por razones de estado civil, 
de pago de cierta contl'ibución, de propiedad do 
bienes raíces, de depósitos en Cajas de Ahol-ros 
o de títulos prot"esionales, se concede uno y hase 
ta dos votos com;llementarios a ciertoll electo-

res. 
Desde hace tiempo existe en Bélgica uila 

poderosa corriente de opinión que batalla por 
la su'presión del voto plural y que, en los últi­
mos tiempos, ha sido sostenida especialmente por 

la alianza liberal-socialista. 

Hasta hace poco. el jefe ele! Gabinete belga, 
M. Ch. de Broc'queville, parecía dispuesto a ce­
der algo en la petición de los liberales y socia­

listas; pero, en vista de la intranSigencia del par­

tido de la derecha (el católico), hubo de renun­
ciar a sa propósito. E,l comité directivo del par­
tido socialista, como represalia, proclamó la huel­
ga general en todo el país el 14 de Abril último 
(1913). El movimiénto fué fielmente ejecutado 
por todÜ's los gremios y no se le puso término 

sino el 24 del mismo mes, previo el acuerdo del 
Congreso Nacional Socialista reunido én Bruse­
las, qUe consideró oportuno poner fin a la huel­
ga general en presencia de los ofrecimientos del 

Gobierno belga, que prometió hacer cuanto es­
tuviera de su parte para conseguir del Parla­

nlento la supresión del voto plural. 

La huelga general a que me he referido tie­

ne dos características dignas de atención y so­

bee las cuales me,ditan ya los estadistas y los 
gobernantes, por la inmensa trascendencia que 
pueden tener para el futuro. En primer lugar 

es ella la primera huelga general proclamada con 
el objeto de conseguir reformas netamente po­

líticas; hasta la fecha las huelgas tenían como 

único o1:Jjetivo conseguir un mejoramiento social 

o económico para el obrero. Y en segundo lu­
gar es ésta la primera huelga general que hit 

tenido éxito completo en sus pretensiones, pues­
to que, como ya lo dije, el Congreso Nacional 

Socialista acordó la vuelta al trabajo después de 
la firmA promeSa del Gobierno de proponer y 

sostener la reforma política deseada." 
DebCJ agregar que el Gobierno belga cum­

plió su promesa al Congreso Internacional Socia­
lista y poco después se suprimió en aquel país, 
única parte donde existía, el voto plural. 

Hoy "e quiere implantar este voto en Chile 
con el pretexto de que es para los padres de fa-

do argumentos en este debats. milia. Señor, este es el clavo del jesuIta; des-

Por lo d~má's, alguna,g de las 'conclusiones a pués de este voto se ampliará, el derecho para 

que arribo len este trabajo. fueron sometidas al el mayor contribuyente, para el profesional, pa-
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ra el dueño de bienes raíces; en una palabra, es­

te intento es la primera piedra del edificio reac-' 
cionario más monumental que se pretende le­

van tal' en el país. 

Por estas razones, vaya votar en contra de 

la indicación del honorable sefíor Lyon. 

El seuor YRJARRAZA VAL.-Lo que me ad­

mira, señor Presidente, es qUe el autor de ht 

Constitución criolla dé como a:'gumento para no 

aceptar este voto, que es netamente criollo tam­

bién. 

El sei'íor .MAZA.l--Es un voto importado, de 

manera qUe nada tiene de criollo. 

El serior LYON .-EI honorable Senador por 

Valdivia ha forn"lulado un arguluento en contra 

de mi proposición fundado en que este voto ha 

existido en Bélgica, en donde ha sido derogado. 

'El se110r :\IAZA. -La razón fundamental es 

ésta. Par", obtener el voto, Se necesita reunir un 

mínimum de capacidad; obtenida la capacidad, 

no cabe distingo para duplicax o triplicar esa 

capacidad. La capacidad es única. aquella que I 
significa saber distinguir en quienes se delega 

el ejerciCio de la soberanía, o de la administra­

ción comunal en este caso. 

En la misma forma en que una persona 

q.le llega a los 25 años de edad, sea o no pro­

fesional, sea o no padre de familia, adquiere 

una serie de derechos civiles y son unos para 

todos, el que reune ciertas condiciones, adquie­
re también los derechos políticos que son unos 

para todos. 

El señor L,Y'ÜN. - Considero que el prin­

cipio del honorable 'Senador es errado y lo he 

dicho al presentar este voto. 

Yo considero que el peor mal que encierra 

el sufragio universal es este do atribuir una 

sola capacidad a todos los electores, siendo que, 
en raelldad, no, tienen todos la misma capacidad, 

pues, hay indh'iduos con diversos intereses y 

ga era absolutamente distinto a éste; compren­

do que a este voto se le puede hacer esa critica, 

de no ser demo'crático, pero ella no se puede ha­

cer al voto familiar. 'Ahora bien Señor Presiden­

te, di28 el honorable Senador que en Bélgica se 

suprimió el voto plural pO,r no ser democrático'. 

~o sé si esto será efecUvo pero' puedo asegurar 

al Señor Senador que en el año 1923 la Cámara 

francesa que no puede ser tildada de reacciona­

ria aCE.I>tó por una importante mayoría el prin­

cii.Jio de voto familiar. 

El sehor BARAHONA (Presidente). 

Ofrezcoo la palabra. ofrezco la palabra. 

El señor HnDALGiÜ. - Voy a empezar por 

decir, señor Presidente, que la indicación formu­

lada por el señor I..Jyon es precisanlpnte una con­

tradicción de lo que se sostuvo aquí cuando se 

trató de darle ,"oto a las mujeres, 6ín limitación 

de nir.gún género. 

11a dicJ.10 el ,señor Lyon que este voto es re­

par:cdor ya que ei hombre casado" la mujer ca­

S~H!'l y los hijos no tienen la representación de­

bida, t';} la forma establecida para las eleccion~s 

do 111'unicipales: ha dicho tambi,én que este es 

un voto esencialn1cnte democrático, que no hay 

reparo que hacerle porque no tiene los inconve­

nientes del voto pla¡'al en que se ¡;onsidera la 

diversidad de intereses de los electores. De ma­

nera CJue esta marav"Hlosa conCel)ción del se­

ñor I.JYo 11 , vamos a igualar los intereses y las 

opO,siciones en h familia. ¿Acaso con el voto fa­

miliar se consigue equiparar los intereses del pa­

dre de familia millonario, con los del hombre ca­

sado a quien ocupa en su fundo, pagándole un 

salario mLserable? 

i, Por el hecho de ser casado, el peón tiene 

el :·nbn.o interés que él millonario? Esto es fá­

cil el edl'lo, pero m uy difícil comprobarlo. La di­

fel'~ncj9. de intereses entre los hO,mbres, lejos de 
con distintas capacid·ades. C:Onsidel'o ·qtue no de3apa,'ecer irá acentuándose mientras exista la 

se debe legislar solo por prejuicios y palabras 

vanas p~l'que hay prejuicios infundados, y este 

e., uno de ellos. 

di'v;sión de clases sociales. Las familias acomoda­

das no tienen el mismo interés que la familüL 

obrer:t, y el voto familiar no tiene la virtud de 
Decía el honorable Senador que este vo- igualar esos intereses. 

to ha existido en Bélgica. ,Este voto que yo pro­

pongo no ha existido jamás en ese país, lo que 

allá existía era el votO, plural y el mío es el vo­

to familiar que, a mi juicio, es distinto del VO,­

to familiar, en Bélgica, si no estoy equivocado, 

no_ tengo esta cuestión perfectamente en la me­

moria, pero creo que el padre de familia de 

35 año.. que tenía imposiciones en las Caja!! 

Si se ,quiso reparar lo hecho, con la n"lujer ca­

sada rcconózcasele en buena hora el derecho a 

voto. 
¿ Por qu·é no se hizo así? ¿ Por no fomentar 

1M dificultades en la familia? ¿ Contempla si­

qui(~ra este aspecto el sistema de voto familiar 

propue!!to? 

No, señor Presidente, la idea propuesta por 
Nacionales o en bien raíz, tenía derecho a un el honorable señor Lyon no es democrática, por­

vo~a suple~entario, tenía taro bién, derecho a que tiende a establecer privilegios para una de­

este voto el profesional o individuo' que habla terminada clase de individuO,s, lo que es in­

rendido ciertos exámenes. Así es que el voto bel- justo. Sin embargo" el señor Lyon insistía en 
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el aspecto democrático del sistema que propi­

cia y el señor YrarrázavaI se refería a otras es­
pecies de voto pluraL .. 

El sefíor YRARRAZA VAL. - Dije que el 

voto plural que ha merecido críticas, es muy 

distinto del voto familiar que se propone. 

El señor HIDALGO. - Estimo, señor Presi­
sidente, que lo único realmente democrático es 
la igualdad d'e condiciones para ejercitar el de­

rec'ho electoral. Aunque Se establezca el voto 
familiar, se elimina a la mujer de la lid en que 

se encuentra e'mpefíada la actual sociedad pa-

los miembros de los partidos populares, habría­
mos tenido la mayor capacidad electoral. Si se 

quiere sentar este principio, no establezcamos 

una desigualdad irritante en favor de los hom­

bres que han contraído matrimonio, ni sosten­

ga:mos 'que tienen mayor capacidad intelectual 

que los solteros. ¿'Es acaso m,uy difícil desem­

peñar la función matrimonial? ¿Si un hombre 

de escaso talento contrae matrimonio, se puede 

<)¡firmar, por ventura, que por este sólo hecho 

va a desarrollar su inteligencia? 

Yo e'stimo, como el honorable Senador por 
ra remediar muchas injusticias y este voto no Valdivia, que retrogradaríamos mucho, al crear 

compensa la falta de representación en que la 

ha dejado el !Senado. No debiera hacerse dis­

tingos concediendo este derecho a unas y ex­
cluyendo a otras, con el 'pretexto dc que al con­

cederles el derecho de votar a las mUjeres ,casa­
das, libre y sin cortapisas, se pudiera introducir 
la discordia y la separación de los lazos matrimo­

niales, en caso de que el marido y la mujer fue­

ren de distinto credo poUtico: 
Me parece que este voto familiar qlle pr0-

privilegios en la actual organización social. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez­

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Se procederá a votar las 
indicaciones formuladas. 

El señor 'MARAlMBIO. - Pido a la Mesa 

que se digne dejar la votación de la indicación 

fOl'mulada por el honorable Senador señor Lyon 

para el término de la Primera Hora de la sc-
pone el honorable Senador señor Lyon, para que' si6n de mañana. 

tuviera algún a'specto democrático, debiera con- Apoyan mi petición los 'honorables Sehadores 

ceder un voto al padre de .familia por cada hi- seiiores Salas Romo y Azócar. 

jo que tuviera. En tal caso, la ventaja habría El señor OYARZUN (Presidente). _ En 

estado a favor del proletariado, porque el po- conformidad al Reglamento, quedará la vota­
ore hombre de trabajo no pone límites al incre- ción para la sesión de mañaI)a. 
mento de su familia. Por lo general, cada hom­

bre pobre tiene ocho, nueve o diez 'hijos. Las 
mujeres de las clases pobres de la sociedad no 

temen deformarse procreando y amamantando 
hijos. 

Es incuestionable que en tal caso nosotros" 

sión. 
Como ha Ilegado la hora, se levanta 13, se-

---tSe lcyuntó la sesión. 

Antonio Orl'cgo B., 

Jefe de la Redacción, 


